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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y  Sw A. 11. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El magistrado encargado de la regencia de la audiencia de 

Sevilla manifiesta á este ministerio en 24 de Abril que, desde 
su anterior courmmioacion, bun sido aprehendidos 21 reos prólo
gos, y al mismo tiempo recomienda el mérito (pie eu tan inte
resante servicio ha contraido el juez, de primera instancia de A l
geciras.

L E G A C I O N  D E  S. M .  E N  C O P E N H A G U E .

Donativo i  favor de los desgraciados de la Isla de Cuba.

Rs. vn.

E ! Excmo. Sr. conde de Y oldi.....................    3675
El harón de Bclling, ministro de Francia  514. . 2
E l secretario de dicha legacioú . . . . . . . . . . . . . .  157
El Excmo. Sr. Rollen................     261. .24
El cónsul de Francia en Elseneur..............................   5 2 . .  1 i
El encargado de Negocios de S. M     261 . .24
E l secretario de la legación. . . .  ............................... 104. .23
E l cónsul de España en Elseneur   104. .23
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PARTE NO OFICIAL.

G R AN BRETAÑ A.

Londres 22 de Abril.

Los fondos oslan todavía muy bajos. Los especuladores en la 
liaja se aprovechan de la inceitidumbie (pie reina por causa de 
los Estados-Unidos, a medida ¿pie se aproxima el momento de 
conocer el efecto producido en Washington por la ultima decla
ración hecha por lord Aheidcen y sir Roberto Peel sobre el asun
to del Oiegon.

Los periódicos de la isla Sandwich dicen que los americanos 
establecidos en las riberas del Oregou se han constituido en es
tado democrático.

FRANCIA.

Perpiñan 23 de Abril.

L os temores de un movimiento carlista ó revolucionario en 
la montaña de Cataluña han desaparecido completamente. Todas 
las noticias que se han recibido hace algunos dias de los puntos 
situados en la frontera , como son la Junquera, Puigeerdá , la 
£eo de Urgel y  Andorra, están contestes en asegurar que por 
todo aquel pais se conserva la mas completa tranquilidad, y que 
tan solo en las montañas de la provincia de Gerona existe una 
partida de trabucaires , cuyo objeto es robar á los propietarios 
ue la comarca que tienen la desgracia dé caer en su poder.

( Correspondencia particular i)

Paris 24 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 10 0 , 110-50. 
Tres id., 85-85.
Acciones del Banco, 3270.
España: Deuda activa , 40 1 /4 .
Pasiva, 7 1 /2 .
Tres por 100 de 18 42 , 42.

Escn ben d e Zurieh el 21 de Abril:
La comisión de la Dieta ha presentado á la asamblea las re

soluciones siguientes:
El vorort está autorizado para licenciar en to:io ó en parte 

las tropas que están todavía al servicio federal, ó para reempla
zarlas con otras en (‘aso de necesidad.

El Voroit podrá hacer todo lo que exijan las circunstancias 
en lo concerniente á los representantes federales, sea por revo
cación ó por nueva elección.

Si la paz pública fuese amenazada de nuevo, el vorort adop
tará todas las medidas necesarias para mantenerla, y convocará 
inmediata mente la Dieta.

La presente Dieta, extraordinaria ha sido aplazada sin época 
fija. ( Debuts.)

El Rey de Prusia ha llamado sus embajadores de Londres y 
de Vieua. Esta circunstancia basta á la Gacela de Colonia para 
volver á hablar sobre las intenciones constitucionales atribuidas 
hace algunos meses á aquel Soberano. Cree que estos dos políti
cos son llamados á Berlín para dar su dictamen sobre un pro
yecto definitivo de Constitución. (.Pressc.)

El sábado último corría el rumor en Liverpool de haberse 
levantado el sitio de Montevideo. (Demoeralie Pacifique.)

NOTICIAS NACIONALES

Gerona 25 de Abril.

Gobierno militar de Gerona— Según aviso oficial del juez de 
primera instancia de la villa de Figueras ha recibido parte del 
a’caldc'constitucional de Crespiá, en que le dice que reconocida 
una casa de campo de su termino por sospecha de abrigarse en 
ella un hombre sospechoso, dió por resultado ser Jorge Tila, he
rido de un balazo, siendo uno de los que asaltaron la casa he
redad llamada de la Torre de la Brava la noche del 16, en la 
que herido se fugó en aquella ocasión dejando el gorro con el 
documento.

El referido juez á las siete y media de la mañana del dia 18 
dice capturó personalmente en una casa de la villa á llamón L lo- 
vet, otro de los que invadieron la dicha de la Torre, habiéndo
le encontrado una herida causada con bayoneta en la cabeza, cu
yo sugolo es procedente, según lo que resulta de lo diligenciado, 
del presidio de Tarragona. Lo que se hace publicar para conoci
miento y satisfacción de los honrados y pacíficos habitantes de 
esta provincia.

Gerona 22 de Abril de 1845.=E1 general comandante gene- 
, ral, Lasauca. ( Postillón.)

Barcelona 25 de Abril.

Mañana tendrán lugar en la iglesia parroquial de San José 
las exequias del malogrado joven coronel de caballería de Com
be*'. Créennos que se harán con toda la pompa y solemnidad cor
respondiente á la clase á que pertenecía el difunto. ( Fomento.)

Anteayer falleció el distinguido jurisconsulto D. Juan de Va
lle, no menos estimado de sus conciudadanos por sus talentos 
(pie por el bello carácter que le distinguía. La nación ha perdi
do en él uu esclarecido patricio; su familia un excelente padre, 
y la jurisprudencia uno de los hombres que en España le han 
dado mayor lustre. Séale la tierra ligera. ( I d .)

Sevilla 26 de Abril.

Cuando vemos que algún ramo de administración pública 
se mejora ,.ya por las reformas que se hacen , ya por la recta 
intención de los que se hallan al frente de é l , no podemos ex
cusarnos de manifestar públicamente nuestra satisfacción. Esta
mos informados deque varios pueblos de la provincia han mani
festado al Sr. ge fe político su agradecimiento porque en la califi
cación de las cuentas de propios, ramo que por multitud de 
causas se hallaba en bastante abandono , ha dado pruebas de 
rectitud y circunspección, porque oyendo los descargos que los 
pueblos hacen en partidas dudosas y otras justificables por docu
mentos , se les liberta ahora de las molestias y desembolsos in
justos que sufrían, cuando sin prestarles audiencia se les castiga
ban muchas sumas que habían legítimamente invertido.

Este abuso ha desaparecido completamente por las disposi
ciones acordadas por dicha autoridad. ( D . de Si)

Los agentes de protección y seguridad pública que se hallan 
á las inmediatas órdenes del Sr. gefe superior político, D. Ale
jandro Coi tinos y D. Antonio Hermano, han conseguido la cap
tura de José Zena por delito de robo. (/(/.)

Según parle del comisario de CLuna, el celador de los Cor
rales logró la captura en el pueblo de (i i lena de Cristóbal 
Escobar, cómplice del robo ejecutado estos dias en la dehesa de 
Navacerrada.

Asimismo ha aprehendido el mismo celador en Campillos á 
Francisco Rico y Mamad de Luna, sospechosos de robo, cuyos 
delincuentes han sido eondu idos á disposición del juzgado de la 
referida villa de Osuna. (Id .)

Para la Habana salló de Cádiz el 23 la fragata de guerra 
española de 52 cañones Cristina, su comandante el brigadier 
D. Tomas de Sotos. Conduce al Excmo. Sr. D. José Primo de 
Rivera, teniente general de la armada y comandante general del 
apostadero de la Habana, y al Sr. brigadier de la armada Don 
Francisco Sevilla , mayor general de aquel apostadero. (Id .)

Ccidiz 26 de Abril.

Ayer han salido de esta plaza las compañías que quedaban 
en ella del regimiento de Albuera, y han entrado en su reem
plazo cuatro del provincial de Valencia. (Comi)

COREES.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 50 de Abril de 1845.

Se abrió  á la una y  inedia, y  leída el acta de la anterior fue 
aprobada.

El  Sr. N O C E D A L :  Una grave indisposición me i m p i d i ó  asistir 
á- la sesión en que se aprobó la ley sobre devo iuc iou  al c lero de ios 
bienes no v e n d id o s ,  y  p ido  al Senado que conste m i  voto  con trar io  á  
esta ley.

E l  c>r. P R E S I D E N T E :  N o  puede ser. El reg lam ento  no lo per
m ite .

E l  Sr. N O C E D A L :  Si no puede ser, me es ind iferente :  queda co n 
signado m i voto  en el Diario ,  y  ini conciencia tranquila.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Constará en el Diario de las sesiones.
Quedó publicada c o m o  ley la sancionada por  S. M. sobre d e v o lu 

c ión  al clero de sus bienes no em genados .
E l  Senado accedió á una petición del Sr. Ministro* de M arina r e 

c lam an do  con la competente autorización de S. M. el p royecto  sobro 
el g iro  de las letras de cam bio .

Se anunció  que se r c p ir t ir ia n  y  archivarían en la form a acostum 
brada 100 ejemplares «le la ley sobre organización  de los consejos p r o 
v inciales  que remitía  el Sr. M inistro  de la G o b e r n a c ió n ,  y  otros 10(1 
del suplemento  á la Gaceta que contiene los docum entos  de la deuda  
pública  no endosable destinados al fu ego , que reinit ia  el Sr. M in is tr o  
de Hacienda.

Se dió cuenta de los siguientes proyectos de ley  r em it id os  p o r  e l  
Congreso  de los D iputados :

1? A p r o b a n d o  los arbitrios impuestos  por la d iputac ión  p rov in c ia l  
de V a l la d o l id  para re integro  á varios  vecinos de dicha c iudad  d e  
1 66 ,136  rs. , im p orte  de suministros  hechos á  la mism a en la i n v a 
sión de Zarat iegu i .  k

2? Sobre a u m en to  de sueldo á los subalternos del ejército.
A m b o s  proyectos  pasaron a la com isión  nom inadora .
El  Senado quedó  enterado:

1? De  que el Sr. D. José María Perez no podia asistir á la sesión 
por hallarse gravem ente enfermo.

2? D e  que el Sr. duque  de Frias no podia tam p oco  asistir de resul
tas de una caida que hnbia dado el dia anterior.

3? Del fa llec im iento  de! Sr. D. C lem ente  Garc ía  E scu d ero ,  Sena- 
d o r  p o r  la prov incia  de L o g r o ñ o ,  que partic ipaba su h er m a n o  D o n  
R a m ó n .

4? De una com u n ic ac ión  del Sr. D. M anu el  de la Puente  y  A r a n -  
g u r e n ,  Senador por C iudad Real , manifestando que se presentaría á 
c u m p l i r  su encargo cuando consiguiese el  restablecim iento  de su 
salud.

Se acordó que se tu vieran presentes para cu an do  pudiesen con ce 
derse las solic itudes p e licencias de los Sres D. M an u el  M a lo  de M o 
l i n a ,  marques de Cal 'dad-Real y  D. Rafael Caam ano Parao.

Se leyó  la lis ta n te )  las peticiones presentadas desde la ú lt ima se
s ió n ,  y  pasaron a .\t com isión .

El Sr. P R E S I E N T E : Cuando las comisiones presenten sus t r a -



La jos sobre los, proyectos fie le;; que lia a p r o a r l o  el Congreso,  se r e u 
n i r  i el Sen ad o  pi r a  discut i r los.  Ciérrase la sesión.

Er an  las dos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión d e l d ía  3 0  de A b r i l de  184¿>.

A b i e r t a  á la una y medi a  se l eyó  y  aprobó el acta de la ant enoi  

ORDEN DEL DIA.

C on'inunción de la  d iscusión pendiente sobre e l foto p a r t íc u la  
d e l S r . P e d a  A g u a y o  a l  a r t .  2? d el p resup uesto  g e n e ra l a 
ga s to s .

El Sr  S A I R O :  Señoras,  lie r . ruchar lo con toda la atPiiclon posíbl  
los discursos pronunci ados ,  tanto por  los indiv iduos de la i na y or i  
de la comisión como por el Sr.  Mi n i s t r o  de Hacienda,  y  v o y  a con 
testar á sus observaciones.  Sin e m b a r g o ,  las mías  serán m u y  brevet  
porque no rae permi te otra cosa el  estado de mi  salud , y  porque  m  
desconsuela una cosa,  y  es que y o  soy un pigmeo para luchar  cont r
tales gigantes.  . r  .

El  Sr.  Mi ni s t ro  de Hacienda,  después de mani f es ta r  con la fací  
l idad y  energía que acostumbra cuánto podía esperar  la nación de 
ar r eg l o ,  concluyó diciendo que el  Congreso se hiciese cargo de 1 
g r av e  responsabi l idad que echaba sobre sus hombros.  Y o ,  a pheand  
aquel la  má x i ma  de quod idn non vis, allcri non f o c a s ,  puedo decir  qu 
como para mi  no quisiera la aut or i zac ión,  por  lo mi s mo  tampoco 1 
quiero  para el Sr.  Mi n i s t r o ,  y  no se la concederé.

El  Sr.  O l i v an  es el mejor  razonador  de todos los razonadores d 
los Par l ameut os  del m u n d o ;  pero con todo, no encuent ro en su disour  
so el convenc i mi ento  necesario para ob l i ga r me  á dar  la autor ización  
Ti ene  el discurso de S. S. dos par tes :  una defendiendo el d i c t amen d- 
la comisión,  y  otra i mp u g n a n d o  el voto del Sr.  Pena;  pero ni  en uní 
ni  otra encuent ro nada que me convenza.  Sin e mb a r g o ,  en el discursi  
de ¿  S . ,  ó en ios del  Sr .  Minist ro de Hacienda , esperaba y o  algún;  
r evelación i mpor t ant e  sobre esta m a t e r i a ;  pero no se ha hecho ,  y  h 
autor ización permanece bajo el velo del  mister io.  No quiero ofeo-  
der  en esto la del icadeza del  Sr.  Mi n i s t r o ,  porque respondo como de 
m i  mi s mo  de su honradez.  Puede ser que cuando se discuta el  dicta-  
men\l e  la m a y or í a  se aclare este p unt o ,  y  pueda convencerme.

Ent re t anto  y o  tengo hasta el escrúpulo de dar  este voto  de con
f ianza , que es el ma y o r ,  el mas a mpl io  que puede darse.  No veo yo 
que  haya  una necesidad perentor ia de hacer  este arreglo.  Las nacio
nes ext rangeras  han tardado muc ho  t i empo en operaciones semejantes,  
y  por no cansarme ci tará el  Au s t r i a ,  que después de una paz p r o f un
da y  general ,  aun tardó 1 2  años en a r r eg l a r  su deuda.  Esto no ha pe r 
judicado á su c rédi t o ,  y  ha podido en pucos años abr i l  1 8  emprést i tos,  
y  h oy  su deuda es de unos 9,000 mil lones.

Nosotros queremos a r r eg l ar  la deuda del  modo noble con que esta 
nación lo hi zo ,  mi ent r a s  que el crédi to de otras naciones esta f u n d a 
do sobre bancar rotas ,  y  p r i nc i pa l ment e  el de Franc i a ,  que cuenta tres 
nada menos.  No Veo pues esa necesidad de conceder  la aut or i zación,  
pues no convi ene l l e v a r  nuestra equidad hasta el punt o  que la ha l le
v ado  el Aus t r i a .

Tengo ademas muc h í s i mo  recelo de que se t rata de c onv e r t i r  en 
deuda con Ínteres la deuda que hoy  no le gana.  ¿ Y  con que derecho  
se quiere g r a v a r  con esta cant idad á las generaciones veni deras?  P o r 
que no ha y  r emed i o :  habrá necesidad de crear  una cont r ibuc ión p^ra 
el  pago de estos intereses.  Esto lo he oido en conversaciones  f a m i l i a 
r es ,  y no sé qué verdad tenga ; pero aqui  lo debo decir  f rancamente .

Mucho  m i s  podr ía decir  sobre esto;  pero me  he propuesto ser bre
ve :  ahora expondrá mis ideas sobre crédi to públ ico.  En l i  necesidad de 
f oment a r l o  todos estamos c o nf o r me s : es el cami no  mas seguro de con
ser va r  la independencia de una nación;  pero por lo mi smo  debemos ser 
m u y  ci rcunspectos en el ar reglo de la d eu da ,  porque la deuda r ep r e 
senta el crédi to de un Estado. En este ar reglo creo que debe tener  pa r 
te la representación nac i ona l ,  porque según la Const i tución,  la deuda  
públ ica est í bajo la sa l vaguardi a  de la nación , y  nosotros como sus 
representantes no debemos dejar  sin a m p ar o  , sin nuestra s a l v a g u a r 
d i a ,  sin representación el ar r eglo  de la deuda.  En  la a l t e r n a t i v i  pues  
de no aprobar  la autor ización y  tener que v o t a r  sobre e l l a ,  estoy por  
el voto del  Sr.  Peña A g u a y o ,  h i pot ét i camente ,  porque  t ampoco me  
hal lo  conf or me con él en a lgunos puntos,  como el del  pago de los bie
nes nacionales.  A q u i  propondr í a  yo  una var i ac i ón,  que si se a d mi t i e 
se el voto p o l i a  p i s a r  al  e x i m e n  de la comisión.  Dire t ambi én que  
ent re  la propuesta del  Go bi e r no  y  el d i c t á m m  de la comisión dar í a  
m i  vot o  al p r i m e r o ,  porque la comisión le pone trabas y  cortapisas;  
y  si ha y  conf i mza  en el Gobi erno,  esta debe ser absoluta ,  sin r e s t i i c -  
ciones de n i ng una  especie.

He aprobado todos los votos de confianza que s e r i a n  dado al G o 
b i e r no ;  pero tengo el sent imiento  de que mi  conciencia no me pe r 
mi t a  hacer  lo mi smo con el que ho y  se propone.

El  Sr.  C A R R A S C O :  La comisión , señores,  hubi era  pre f e r i do  que  
se presentase á las Cortes un proyecto de l ey sobre el  a r reglo  de la 
deuda públ i ca :  h a y  mas ,  creo que t ambi én  el Gobi e rno  lo hubiera  
pre f e r i do  i g u a l men t e ;  pero lo av anzado  de la legi s latura hacia i m p o 
sible la real ización de nuestros deseos. En  tal  s i tuac i ón,  y  conociendo  
los inconveni ent es  que u n í  autor i zación semejante podia t ene r ,  la c o 
mi s i ón  hizo a lgunas  observaciones al  Sr.  Mi n i s t r o  de Hacienda con 
el  o'bjeto de corregi r  cualqui er  abuso que de esta concesión pudiera  
hacerse,  y  el Sr.  Mi nist ro se hizo cargo de su i mpor t anc i a  y  g r a v e 
dad.  La comisión discut ió t ambi én el voto par t i cu l a r  del  Sr.  Peña  
A g u a y o  , y  juzgó que el proyecto de S. S. era tan solo un ar r egl o  de  
una parte de la deuda,  dejando las demas sin ar reglar .  En el voto p a r 
t i cul ar  tan solo se habla de los t í tulos del  4  y  5 por 1 0 0 ;  pero nada  
se dice de la deuda sin Ínteres,  de la de juros , de v i t a l i c i os ,  y  otras  
muchas  que son i nmensa- ,  y  a lgunas  de las cuales t ienen un or igen tan 
respetable,  tan sagrado como el 4  y  5  por  100 .  A u n  ma s :  parece que  
todavía deben prefer i rse las que han entregado sus acreedores duro  
sobre d u r o ,  á las que después han podido a dqui r i r se  por  especulacio
nes debolsa.

El  a r gu me n t o  que hizo S. S. sobre los cupouss  del  5 por  1 0 0  es de 
todo punto falso,  y no puede tener l ugar  en la cuest ión presente,  p o r 
que nadie puede conveni r  en que desde el día en que se haga el a r r e 
glo sigan los t í tulos ganando cupones.

Respecto á los compradores  de bienes nacionales propone el señor  
Peña A g u a y o  que puedan hacer sus pagos en dinero cu cambio  del  20  
por  1 0 0  ó dG 2 5 ,  ó en t í tulos del  3 ;  pero la comisión tampoco puede  
conf or mar se  con est i propuest a ,  porque rn cierto modo se desna t ura 
liza el objeto ó dest ino de los bienes nac i ona l es ,  que es el de a m o r t i 
zar  la deuda del Estarlo.

Por  lo demas la comi s i ón ,  antes de extender  su d i c t am e n ,  fijó 
ci er tas  bases,  de las cuales debía par t i r  la aut or i zación.

Estas bises y  algunas otras aceptadas por el Gobi e rno  ponen bien 
de m W f í L s t o  la intención de no dar  preferencia á n i ng una  clase de 
deuda sobre otra.

Las 4 0  mi l l ones  que se asignan al Gobi erno  en la aut or i zac ión p a 
ra el a r reglo  ríe la deuda hubi er an sido un engaño como estaban pe
didos en el p r o v e c t o ,  pues el Gobi e rno  no hubi era  podido cont ar  con 
esta s umí  p i r a  atender  á este asunto tan i mpor t ant e  y  necesario:  creyó  
l.i comisión convenient e  que se le diese a lguna anchura  al  Go bi e r n o ,  
y  por lo tanto cree que con las modi f icaciones que ha hecho no hay  
r iesgo en a dmi t i r  la aut or i zac i ón,  que por m : par te ,  si rio estuviera  
t an  avanzada la l egi slatura,  no hubiera tenido i rc o nv e n i ent e  en negar ,  
pre f i r i endo  el ent r ar  de f i ni t i vamente  en la dis sesión de la l ey  que  
a r r e g l ar a  la deuda.  l ie

Otra  de las razones alegadas por  el Sr .  O l i v a s  sy que habr ía  que  
hace r  t ransaeciones con los acreedores:  y o  no cr . '-e el Gobi e rno  
fuese á hace r l a s ;  pero lo que puede hacerse,  lo ini si f^ viaciendo la l ey

f

el Gobi erno  que haciéndola el P a r l a m e n t o ,  es oí r  las reclamaciones
de los Interesados,  que es lo que se ha hecho en lodos los arreglos.

Combat i endo el Sr.  Sai ró la doct r ina emi t ida  por el Gobi erno  nos 
decia que ni este ni la comisión mani f es taban el por qué han presen
tado este dictamen.  La razón que ha habido para el lo es m u y  obvia,  y 
ya la ha expl icado el Sr. Minist ro de I L e i e n d a :  en tolos  los pr es u
puestos anter iores grav i taban los intereses que devengaban al papel  
los efectos del  4 y  5 por IDO : haber los hecho desaparecer y  no s us t i 
tui r los con otros,  hubiera sido declarar  una bancar rot a ,  y  hubo nece
sidad de pedir  esta autor ización para ev i t a r l a .

Otra de las cosas que me hau I ¡ amado la atención es decir  que se 
establecían intereses por una deuda que no existia.  Y o creo que es tai- 
sagrada como todas las ciernas la deuda sin í n h r e s ,  cosa que enoca <.- 
pr i mer a  vista ; y  no sé cómo el Sr.  Peña A g u a y o  no ha conocido 1c 
precisión de aceptar  esta deuda tal  como la l iemos encontrado.

Y o  he c o m b a  t i do'el ptoyecto del  Sr.  Pena A g u a y o ,  p r i m e r o :  por
que no es una autor ización,  que es lo que nos pedia el Gobi e rno ,  y  h 
comisión cree aue debe atenerse á esto ú n i camente ,  aunque  quizá a 
pr i nc ipi ar  la l egislatura hubiera pre f e r i do  una l e y ;  y  segundo ,  po r 
que aunque  la comí' ion hubiera pedido una l e y ,  no seria el proyecte 
del  Sr.  Peña Ag u . ' y o ,  que uo es el ar r eglo  de la deuda ,  sino de um  
parLe de la deuda ,  y  un proyecto ai s lado no l l enar ía el objeto.

P o r  t odas  estaS razones  r u e g o  a l  Congreso se s i r v a  d e s e c h a r  el  vot (  
p a r t i c u l a r  qu e  se discute.

El  Sr.  P E Ñ A  A G U A Y O :  Señores ,  t raídas á un punto de vista to 
das las razones expuestas por el Sr.  Carrasco al  combat i r  mi  voto par  
t icular ,  se reducen en pr i mer  l ugar  á que el a r reglo  que mi  voto p a r 
t i cu lar  establece se l imi ta solo á una par te  de 1:» deuda ; y  en s egun
do que por lo ¿avanzado de la l egi s latura no se hubiera podido haec¡  
este a r r egl o  por  una ley , que en ot i o  caso no se hubi era  abstenido di 
v o t ar  S. 8.

En mi  sistema se ahorran por  el pront o  lo? 4 0  mi l l ones  que por Ií 
autor ización se p i den,  y  se da t i empo  para hacer las economías natu-  
rales de 1ÜU mi l lones ,  para que en los años sucesivos se paguen esto: 
intereses sin g r av a r  al Estado.

Á  mi  juicio no se puede dar  un  paso m i s  desacertado que c o m 
prender  la deuda comprendi da aqui  con el  nombr e  de deuda sin in* 
teres en este ar reglo.

Señores ,  8 , 2 0 0  mi l lones i m p o r t a  esta deuda según el sistema del 
Sr.  Mi n i s t r o  de Hacienda.  Con el los se ha de hacer  una de dos cosas: 
reconociendo todos los cap Lales rebajar los  á la mi t ad como se hizo en 
t i empo del  Sr.  Mend i zaba l ,  ó reduci r los  ¿í la cuarta pa r t e ;  pero aun  
asi es tan dií ici l  por Jo inmensa,  que no se podr ía pagar :  por  conse
cuencia el resul tado que esto tendr ía seria que v e ndr í a mos  a parar  al  
e jemplo  que puse el otro día de la bar ca,  que tanto se cargar ía que  
todos se ahogar í an.

Es necesario cuando se trata de dar  un  paso de la i mpo r t anc i a  del  
que v a mos  a dar  abr i r  los ojos y  m i r a r  las consecuencias que puede  
t ra e r :  es necesario par t i r  del p r i nc i p i o  que los señores que concedan  
esa autor i zación al  Gobi erno de S. M.  le dan la facul tad de ar r eg l a r  
la deuda de una manera  ú otra ; p i r o  que s i empre  será g r a v a n d o  á la 
nación con una porción de intereses que se han de satisfacer,  y  que no 
h a y  mas.  r emedi o  que pagar los después de dar  la autor ización.  Esta 
vent a j a  t iene m i  voto.

Se va  á dar  una dictadura al Gobi e rno  de S. M. ,  y  y o  me ad mi r o  de 
que ha y a  personas que se a t r evan  á v ot a r  una autor ización de tal n a t u 
raleza sin sabt r  á quién se la v an  á d a r ,  y  para probar  que no lo sa
ben,  basta solo leer  el ar t i culo de la Const i tución que da la facul tad ;í 
8.  M.  de s epar a r  á sus Mi nis t r os  cuando q u i e r a ,  y  á sus Minist ros  
i gu a l men t e  de reLirarse. No es á D. A l e j an d r o  Mon,  no e.q al  Mi nis t er i o  
N a r v a e z ,  que merece toda nuestra conf ianza,  A quien v amos  á a u t or i 
zar  , sino á todos ios Mi nister i os  que les s ucedan,  y  debemos .ser m u y  
cautos,  puesto que con la aut or i zación v a mo s  á tener que a u me nt a r  las 
cont r ibuciones.

T a mb i é n  se decia que era preciso hacer  algo por  esta deuda , y que  
no podemos menos de at ender  á su descrédi to,  pues preciso es conf e
sa r l o ,  esta por debajo de todas las deuda s ,  aun de las de ¡es países ni t s 
pobres.  Y o  he creido y creo que debemos hacer  todo lo que  se pueda  
c u m p l i r ,  y por esa razón he propuesto mi  vot o  p a r t i cu l a r  , que no 
creo haya  discordancia en él respecto de este punto.

Decia el Sr .  Car rasco :  ¿ y  por qué el Sr.  Peña A g n a y o  , que tan 
af icionado es á las cosas de A u s t r i a ,  do i n  p r o p u e s t o  lo m i s m o  q u e  
a l l i  se ha h e ch o  para el a r reglo  de su deuda ? Precisa mente uoa  cosa 
b i en  semejante es la que y o  propongo.^

Lo mi s m o  que el Sr .  Bal lesteros hizo el año 2 1  es lo que yo  p ro 
pongo que ahora se haga : entonces se a 11101 tiza i on ocho mi l l ones  a n i e 
les de la deuda sin inLeres,  y  es preci samente lo que mi  voto p ar t i cu 
lar  propone.

C o n c l u y o ,  señores,  r o g a n d o  ni Congreso,  q u e  ya. que mi  voto  par 
t icular  uo se apr uebe ,  como v e o  no se ap r ob a r á ,  al  menos teng ui  los 
Sres.  D i p u t a d o s  presentes bis fatales consecuencias qu e  de a p r o b a r  ha 
autor ización se s e g u i r í a n  á la nación , y  que co n  a r r e g l o  á su conc i en
cia voten en esta cuest ión tan importante .

El  Sr.  MON,  Mi n i s t r o  de Hacienda : Tengo la desgracia de que  
nunca estudio ios r eg l amentos  que r igen á los cuerpos colegis ladores,  
conf iando s i empre  ea  la i lust ración del Sr.  Presidente y  demas  i n d i 
viduos que componen  la me s a ,  qne sa br í a  d i r i g i r  del  modo mas l e 
gal y conveniente  las di scus i ones , y  por lo tanto no sé yo si los r e 
glamentos p e rmi t i r án  que se tome en consideración el vot o  del  se
ñor Peña A g u a y o :  lo que y o  puedo decir  es que la i n i c i a t i va  del  G o 
bierno en m : te r ias de Ha c i enda ,  la consideración que se debe á esta 
iniciat iva y  las consecuenr ias constantes de el la se oponen á que  se 
orne en consideración d i cho  voto.

EL Gobi erno v iene ¿i p roponer  ;í las Cortes que concedan al Gob i e r no  
le S. M. una autor ización ; las Corles son dueñas de decir  que la eon-  
:eden ó que uo : la comi si ón que examinó este proyect o  estuvo t a m -  
l i en en su derecho dic i endo que acordaba ó negaba esta autor ización:  
o estuvo t amb. cn  haciendo enmiendas ó adiciones ¿í la autor i zación  
nisma.  ¿ Pero i nt r oduc i r  en la cuestión un ar reglo  especial  para la 
l euda , i nt roduc i r  una nueva  h-y? Esto úni camente  ai Gobi e rno  
: o m p e t e , y  confieso,  señores ,  que por mas que respete el derecho  
leí Di put ado  y  de la C i m a r a ,  no comprendo cómo es posible tnier  á 
l iscusión un a r i eg l o  especial  cuando no lo propuso el Go b i e r n o  y  sin 
jue. recaigan sobre él todos los t ramites que p r ev i ene  el r eg l ament o  
xara que esta discusión sea a mp l ia ,  extensa y  se dir i ja conf orme  á 
a f o r ma y manera  que p r ev i enen  las leyes para el me j o r  acierto.

Si  las Cortes hubi e r an  obl igado al Gobi erno  ¿i que presentase una 
e y  sobre el a r r eg l o  de la d e u da ,  si hubieran negado al Go bi e rn o  su 
utor izacion , ¿cual  h ubi e r a  sido el resul tado-'-’ El  Mi ni s t ro  de Hacien-  
la hubi er a  tenido que e x a m i n a r  en unión de todos sus compañeros  
uál  era el a r r egl o  que conv ení a ,  y después de presentar lo  ¿í la Cá m a -  
a, esta hubiera no mb r ad o  su comisión que lo hubi era  e xami na do  bu-  
o los aspectos que esto t en i a ,  y  sobre esto se hubiera t ra tado después  
u las sesiones que las Cortes tuviesen para el lo.  Pero h  cuest ión aqu i
0 lo versa sobre la autor i zación y  no sobre el ar reglo,  en el cual  n u n -  
a c onv endrá  el Go b i e r n o  por el modo con que se ha i nt roducido.

Como la cuestión es sí se ha de autor izar  al  Gobi e r no  ó no para el  
i rreglo de la deuda , no entr¿i ré y o  en el e x i m e n  p a r t i cu l ar  del  v o t a  
leí 8r.  Peña A g u a y o ,  porque la misma reserva que se propone el G o 
bernó  al  pedir  la autor i zación es lo que le debe hacer ser cauto en es-  
a i mpugnac i ón  que y o  l iaré al dictamen del  Sr.  Peña A g u a y o :  s in  
■mbargo,  no tengo i nconveni ent e  en enunc i a r  que h a y  dos ó tres co
as, en las que no estoy c onf or me  con 8. 8.,  y  sobre las cuales l l am a r á  
a atención.

S. S. en su voto par t i cu l ar  no hace otra cosa que dar  preferenci a
1 una deuda especial  en su m a y o r  parte ext rangera ,  que ha sido cons-  
i n teme ote preferida en per juicio  de la deuda españo l a ,  y  ¿í esta m i s 

il a deuda la va ¿i dar  «na  preferencia en per juicio de tedas las demás.  
Qué propone el 8r .  Peña A g u a y o ?  ¿Pr opone  a l guna  reducción v e n -  
ajosa al p.tis? No,  señores;  el 8r .  Pena A g u a y o  propone una conv e r -  
ion á la deuda del 3  por 4 0 9  de la procedente del  4 y  5  por 1 0 0 ,  y  d 
a cual  única y  e x c l us i v ament e  quiere c rear  intereses y  una hipoteca 
special para el pago de estos mismos intereses. ¿ C u á l  es la deuda so- 
ire que quiere  operar  8.  8.  ? Eres mi l  cuat rocientos mi l l ones  de d e u -  
ói e xt ra ng r r a ,  y  de deuda int er ior  úni camente  1 , 40 0  mi l l o ne s ;  de 
□ añera que vamos  á dar  una preferencia á la deuda ex t r a ng e r a  en

’ perjuicio de la i nmensa n ac i ona l ,  ¿i la que solo v amos  ¿í conceder 
pequeño beneficio en el pago de intereses.

No es mi  á n i mo  dar  preferencia á una deuda sobre o t r a ;  y  {q 
Mi ni s t r o  de 8.  M. se viese -obligado á una preferenci a ,  no seria se > * 
r a me nl e  la que diese la propuesta por el Sr.  Peña Ag ua y o .  ¿ \  cu fi 
el sistema que S. S. nos p r o p o n e?  ¿ C o n  (pié pretende 8. S. p i g 1F es f ' 
d eu da ?  Me l iaré cargo de que esta deuda ext r a nger a  consol idaba y | 
española no es d i l erente  de la deud i i nt e r i o r  y sin Ínteres ;  es en 
m a y o r  parte i g u a l ,  ha sido l l amada des ó tres veces para consol idar  
se aplazando i nme d i a t a me n t e  p i r a  otro periodo la consol idación  
úni camente  las ci rcunstancias  del p u s  han i in pe.i i do q ue llegase* td 
pl az o :  se compone la p u n i e r a  de prest unos ,  intereses y capitales en 
no se han pagado;  de emprést i tos que no si m p r e h i n  sido convenien^ 
tes para el pai.s &e. Los interesas de la deuda española iguales ¿í p.j 
mi sma deuda están constant emente  per judicados y  postergados,  poi
que s i empre  se han hecho consol i i lación, s parciales aplazando esta r 0 n 
soüdacion que nunca puede veri f icarse.  ¿ V  qué propone  ei 8r.  f ’efri 
A  g u a y  o ?

Ed Sr.  Peña A g u a y o  decia que iba ■? pagar  los intereses de esta deu
da. ¿ Y  con q u é ?  ¿ Es con a l gún  recurso especia l ?  ¿ Es con alguna eos;* 
que traiga al país a l gún  benef icio? iNo es con las cant idades  que p( r 
la l ey están l l amadas  a n m o r í i z ’.r la deuda del pa is las ca r¡ l idades n w . 
se t ienen que pagar  en t í tulos del i  y 5 por 1!)0 que S. 8. quiere no se 
paguen en papel  sino en dinero.  ¿ Y  que suc derá con esto? Que al mis
mo t i empo que con eso.  intereses se pagan los de la deuda de este pa
pel , los intereses ser in lo mi s mo  y m a y o r e s ,  pues al mi smo  tiempo 
que pagamos esos i ntereses ,  se queda una gran porción de papel s ¡n 
amort i zar .  Es decir , que se quie te  apl icar  esta cant idad á una deud i 
par t i cu l ar ,  especia l ,  dejando al mi smo t i empo sin amo r t i za r  el papel  
que deben ent regar  los compr adores  de bienes nacionales por sus pla
zos ,  y  existentes esta deuda y  estos intereses.

I.l:i compar ado  en su discurso el M\ Peña A g u a y o  las ventajas de 
su p l a n ,  no con ias del  Go bi e rno  que no conoce,  n o c e n  las que se 
proponga h a c e r 9 sino con el s la ln  qito que dije el p r i m e r  dia , con r [ 
mal  que el Gobi e rno  quiere  r emediar .  ¿ P e r o  ha compar ado  8. 8. su 
sistema con el que se propone el G o b i e r n o ?  ¿ 8a  be 8. X  lo que quiere  
hacer  el G o b i e r n o ?  La ventaja estaría demost rada cuando sabiéndolo 
comparase su plan con el lo. ’

El  8r .  Peña A g u a y o  no propone en su voto n i ngún medi o  que nos 
ev i t e  el mal  que estamos s u f r i e n d o ,  y  que satisfaga la necesidad qu^ 
padecemos.  No propone n i ngún a l i v i o  para la genera l i dad  de los acree
dores , ni  n inguna  esperanza para el porveni r .  Como  dijo m u y  bien el  
Sr.  O l i v a n ,  la bancar rota que teme el ."ir. Peña A g u a y o  es la que 8. 8. 
propone en su voto.

¿Sat i sface a l guna  de las condiciones de justicia y  conveniencia el  
régi men del  Sr.  Peña A g u a y o ?  No ;  porque al m i s mo  t i empo que se 
propone c o nv e r t i r  el 4 y 5  por  1 9 9 ,  deja sin decir  nada de lo que i m 
portan los intereses de esta deuda desde la convers ión de l í  h.i.sía aho
r a :  no dice nada de los intereses que se iri¿»n c reando ahora , que los 
deja i nt ac t os ;  y  t ensa entendido 8. 8. que toda operación de crédi to  
que no l l eve  un pensamiento sobre esta de uda ,  es inef icaz,  no puede  
produc i r  n i ng ún  efecto.  Pero lo que no se concibe de m m e r a  algún»  
es el o l v i do  de los 8 , 00 0  mi l l ones  de la deuda i nter ior .  El Sr.  Ol i van  
ha dicho m u y  bien que todo ar reglo  que no abrace en teda ó en p u 
le esta deuda o l v i d a d a ,  era una bancarrota pe r j ud i c i a l ;  y  el Gobi e r 
no no accederá de n i ng una  manera  á é l ,  porque antes dejar ía las co
sas como están.

 ̂ Pero el Sr.  Pena A g u a y o ,  que  ha estado s u m a me nt e  templado y  
urbano  el p r i m e r  dia que t rató e-ta cuest ión,  hoy  ha acóbido su dis
curso con una p roracion , sobre la cual  no puedo cal lar .  Yo apelo ¿í 
su buena fe para que me diga:  ¿ c r ee  S. 8. que el a c t . n l  M i i m t e t i o ,  
que cualqui era  que se siente en esle banco,  en cui  I quiera op- racion  
que haga en vista de la a utor izacion que las Cortes pueden conceder ,  
a leí tara los intereses del  país en la manera  que S. S. lo supone y que  
aument ar ; !  las co nt r i buc i ones ?  Y  téngase entendido que cuando h i  
dicho á las Cortes que al  vot ar  esta autor ización no saben lo que por  
el la t endrán  que v ot ar  m a ñ an a ,  respecto á lo que S. 8. p r o po ne  w i v -  
de idént icamente  la m i s m o , porqcíe si por  su si*Lema en el  dia no h a y  
que desembolsar  nada , para en adelante  habrá que v en i r  á pedir  c o n -  
111 oucione.s para el pago de los intereses que eslen sit> pagar,  su-bre ios  
que devengue  la deuda sin í nt eres ,  sobre los que devengue  el papel  
que deje de emplearse  en la compra  de bienes nacionales ,  y de con
s iguiente lo que .o.S. propone no es m a s q u e  una pat te i iu i ’ t td a, y de
ja una gran suma i ntacta,  y  deja al  pais en pie el mal  de que se 
ha quejado.

Lo que propone el Sr.  Pena A g u a y o  no hace mas que satisf-u-er 
una pequeña pai te  de la deuda d<d p u s  con preferencia á las He mus,  
y  1 a.s Cortes l e n d r . n  que vot a r  p t ra  bes demás una m a y o r  cuntí  ¡<id.

Quede pues demol í  i ¿ido , señores,  que el Gobi e r no  se opone al  v o 
to pai 1 icular  del 8r,  Peña A g u a y o ,  porque no ent ró  en su a n i mo  Irucr.  
¿i las Cói tes la cuestión del  ar r eglo  de l¿i deuda , sino jv'dir  a u t or i za 
ción para L e v a r l e  á e l ec to ,  (pie las Cortes le concederán ó nee’ ir i n;  
pero el Gobi e rno  repi te que las Córte.s no se deben ocupar  por" i nc i 
dente solamente  de un ar r eglo  especial ,  puesto que ni e>¡ la f o r ma  ni  
en la esencia del Gobi erno  represent a t i vo  es admi s i b l e  esta idea.

L o q u e  pide el Sr.  Peña A g u a y o  es una p r e f e r e n c i a  de una deud.» 
con respecto á otra.  Ei 8r .  Pena A g u a y o  en su sistema no hace *vtrj 
compar ac i ón que con el que existe,  que es malo.  En c n a n t o  ¿i lo q u e  
dice que no h a y  mas que pagar  lo de ahora , no es verdad ; porque sí  
bien lo es que no habrá que saícsfacer m i s  que esa p i r t e  por ahora ,  
no es menos cier to que para lo demas sera necesario a u m e n t a r  las 
con tri b liciones.

A l  c o n t r a r i o ,  señores ,  lo que propone el Gobi e r no  no es para  
a u m e n t a r  la deuda , no es para crear  otra n i nguna ,  es liniea y  e x c l u 

s i va ment e  p i r a  a l i v i a r  al pais rebajando los doscientos y tantos m i 
l lones que sobre él pesan h o y ,  y  l eg i ndo  esta carga con' la que r es u l 
ta de la demas deuda para un t i empo mi s  b j mo .

Contestan do ahora al 8r.  Sai ró debo deci r  que S. S. no habló  
f a v o r  del voto del Sr.  Peña,  sino contra la autor ización.  S i n  emba rgo ,  
no estoy conf or me  con 8. 8. en dos cosas.

El .>r. Sai ro comenzó asentando que la deuda sin ínteres no le ni;* 
ni n g ún  derecho á gozarle.  Y o ,  señores ,  no puedo consent i r  esc p r i n 
c ipio q ue es con tra justicia,  pr i nc ipi o  reprobad.» por todos los h o m 
bres i lustrados.  No hay  deuda que no tenga d e r e c h o  á Ínteres; y  loo.ua? 
se compr ende ,  señores,  es que haya c i rcunstancias  en un país que i m 
p i d a n  pagar l e  en todo ó en parte.

Ta mp o c o  estoy conf or me  en otra cosa. Di jo  S. 8. que no urgía A  
ar r eg l o  de- la deuda ,  p i ntándonos el est ido de la bancarrota , y h a 
c i endo v er  que lo que aconteció en Aus t r i a  y  en Francia  había pasado 
aquí .  Lo  que i m p o r t a ,  señores,  es sal i r  de ese esó.do de bancarrota,  
porque siendo tan n e c e s m o ,  tan i mpo r t an t e  el c r édi t o ,  este no puede  
haber l e  con bancarrota.  Pero ha y  que sal i r  de ese triste estado de un?» 
maner a  paulat ina e n  proporción de los recursos riel pais.

En vano seria a um e nt a r  los gastos cuando  los ingresos r»o e s t u v i e 
r an  en proporción , y  el mal  que podia suceder le  á un Mi n i s t r o  seria 
el de suspender ,  arinque fuera por un momento ,  el pago de los i nte re 
ses , porque si esto,  señores,  ha podido tener  lugar  por desgracia en  
los t i empos pasudos por efecto dé Id guer r a  , en la actual idad no p r o - 
bar ia otra cosa que i nept i t ud en el G o b i e r n o ,  por  lo que no podi i  
menos de merecer  la reprobación completa de las Cortes y  de todo el  
mundo.  El Mi n i s t r o  que venga aqui  para quf i ‘*se le f acul t e  á fia de 
proceder  al  a r r eg l o  de la deuda,  todo lo que haga debe ser po s i t i v o ;  y ,  
si no,  todo el menor  in ¡ l que podía h icer era de.ar lo como  esía ba.

El  Sr.  Car rasco lia acabado su discurso haciendo una pregunta  que  
y a  se ha repet ido otras veces.

En los Gobi ernos  representat i vos  los Minist ros  respetan los d i c t í -  
raenes de las C o r l es ,  no porque sean i mpe r a t i v os ;  pero de cua l qui e r  
modo que se mani f ieste la opinión de los cuerpos coh'gfsladores,  se so
mete  el  Gobi e rno  ¿í ella cuando no adopte otra conducta.  Habi endo  
puesto la expresión de " p r o c u r a n ” , es i mp e r at i v o  para el Gobi erno ,  
es su obl igación ; pero h a y  sin emba rg o  que conocer que muchas  veces  
no está en su vo l untad el hacer ias cosas,  porque  las c i rcunstanci as  son 
super iores  á los mandato- .

El  Go bi e rno  sosl iene que todos los acreedores t ienen igna] derecho,  
y  su sistema es el de no dar  preferencia;  por eso sienta el pr i nc ipi o  y  ha 
aceptado la voz procurará .  A s i ,  señores ,  al  mi s mo  t i empo que se i m -



j ' .nr.f ln o bl i ga c i ón  qu i e r e  e v i t a r  el s°r  r e c o nv e n i do  si no lo pudiera
á*;:ct r.

1:1 Sr.  V i ce p r e s i d e n t e  C A L V E T :  El  Sr.  M i n i s t r o  de Hac i e nda  ha 
d i r i g i d o  una i n c u l p a c i ó n  á la mesa al  e mp e z a r  su discurso.

El Sr.  M O N ,  Mi n i s t r o  de Ha c i e n d a :  A l  emp e z a r  m i  di scurso  m a 
ni festé la e x l r a m z a  que  me  causaba el modo de presentarse á d i s c u 
s i ón el voto del  Sr.  Peña  A g u a y o ;  y di go con e x t r a ñ e z a ,  po r que  el 
voto de S. S. no se reí iere de ma n e r a  a l gui ' a  á e n m e n d a r  ó adi c i o nar  el 
a r t i c ul o  de l  G o b i e r n o ;  es d e c i r ,  a pr oponer  si ha' de darse la aut or i z a 
ción d e  esta ó de la otra m a n e r a ,  s ino á presentar  un proyec to  de a r 
regl o  de la deu da ; eos >, señores,  que  el G ob i e r n o  no lia s ome t i do  á la 
de l i ber ac i ó n  del Congreso.

Dudaba  yo  que  esto fuese c o mp a t i b l e  con los r e g l a me n t o s  que d e 
ben d i r i g i r  las di scusiones  y  proteger  la i n i c i a t i va  del Gobi e r no .  Pero 
al hacer  esta ma n i f e s t a c i ó n  no fue ni  pudo ser mi  á n i mo  hacer  i n 
c u l p a c i ó n  ó la mesa,  que  proba l i l emente no podria mezcl arse por si en 
este negoci o : di je s o l ame n t e  que era opi ni ó n  m i a ;  pe r o ,  r e p i t o ,  sin 
a l ud i r  ó la m e s a ,  en cuya  i l us t r ac i ón  conf iaba.

Creo que con esta e x p l i c a c i ón  bastará para conocer  q u e  no fue raí 
ob j e t o  el que  mani f iesta el Sr.  V i c epr es i de n t e .

De c l a r a do  el punt o  s uf i c i e n t e me nt e  d i s c u t i d o ,  se pr eg un t ó  al  C o n 
greso si to maba  en c o n s i d e r a c i ón  el  voto pa r t i cu l a r  del  Sr .  Peña A g u a 
y o ,  y acordó nega t i v i l ment e .

Se leyó el d i c t a m e n  de la m a y o r í a  de la c o mi s i ó n ,  qu e  es el  art .  2? ,  
y  di ce asi :

Ar t .  2?  «Se aut or i za  al  G o b i e r n o  para pr oceder  al  a r r e g l o  de la 
deuda del Es t a d o ,  t anto  e x t e r i o r  c o mo  i n t e r i o r ,  y para s at i s f acer  se
g ú n  el ar r eg l o  los i ntereses de el la no c o mpr e n di do s  en el  presupuesto 
de gastos para el  año de 1 8 1 5  con 1 0  m i l l o n e s  de reales.

E l . G o b i e r n o  pr ocur ar á  en el  a r r e g l o  que l u g a  no d a r  preferenci a 
á a l g un a  especie de deuda en pe r j u i c i o  de o t r a ,  y  los i ntereses  que re
s ul t e n  del  ar r eg l o  no po dr á n pagarse en su t o t a l i da d en menos  t i e m 
po que el  de ocho años.»»

El  S r .  B R A B A  M U R I L L O :  S e ñ o r e s ,  la cues t i ón  qu e  ocupa a! 
Co ngr es o  es una de las>uias graves  que  se han  presentado á su de l i b e 
r a c i ón  en esta l eg i s l atura.  H a y  en el a s unt o  qu e  se debate una  c u e s 
t i ón e c o n ó mi c a ,  y bajo este aspecto es de g r av eda d s uma  ; y  una cues
t i ón po l í t i c a ,  y  bajo este aspecto es de una t rascendenci a  i n me n s a .  Qut  
es una cuest i ón e c on ó mi c a ,  el d i c t a m e n  de la m a y o r í a  lo d i c e ;  q u e  e« 
un a  cuest i ón pol í t i ca lo de mue s t r a  la c i r c un s t a n c i a  de  rozarse con lo« 
pr es upues t os ;  y tanto bajo el aspecto e c on ó mi c o  c o m o  baj o  el  aspec
to  pol í t i co tengo la desgracia de no estar  c o n f o r m e  ni  con lo que el G o 
b i e r n o  p i de ,  ni  con lo que la m i y o r i a  de la co mi s i ó n  propone.

Desde que el  G o b i e r n o  presentó los presupuestos  en que pedia a u 
t o r i zac i ón  para a r r e g l ar  la deuda mani f es t é  f r a n c a m e n t e  m i  opi ni ón,  
de U que no he v a r i a d o ,  c r e y e n d o  y  di c i endo  que esa a u t o r i z a c i ó n  n¡ 
el G ob i e r n o  debía p e d i r l a ,  ni  el  Congr es o  debí a  c o n c e d e r l a ,  y  aun 
v a l i é n d o m e  de la a mi s t a d  que me uue con el Sr.  Mi ni s t r o  de H a c i e n 
da le pedí que  r e t i rar a  ese proyecto.  Mi s  súpl i cas  h a n  sido estéri les,  y 
ahora me  veo en la necesidad de e x poner  las razones  en que me  f unda  
-para c reer  i n o p o r t u n o  y  pe r j udi c i a l  conceder  al  G o b i e r n o  la a u t o r i z a 
ci ón que pide.

E n l a zada  la aut or i zac i ón  para el a r r e g l o  de la deuda con el s i s t e 
m a  t r i b ut a r i o  l u > U el punt o  de des t i narse  por  este año para ese o b j e 
to 10 mi l l one s  de rea l es ,  v i ene  á ser una cues i i on e m i n e n t e m e n t e  po
l í t ica.  Mi  o p i ni ón  es que  hemo s  procedi do bien y  consul t ado  los i n t e 
reses de la nac i ón y la subs i s tenc i a  del  ac tual  órden de cosas,  e m p r e n 
d i e n do  y l l ev a n do  á c a b j  la r e f or ma  de la Co ns t i t uc i ó n  y  la de las le
yes  or g áni c as  y  de a d m i n i s t r a c i ón .  P e r o  creo que  todas esas me j or as  
qu e  h m o s  pr ocurado  al p a i s ,  y  en las qu e  el G o b i e r n o  ha p r o c e d i 
do con tanta m e s u r a ,  serán estéri l es  si este s i s tema no se c onc i l i a  
con un mét odo de r i gorosa e c o n o m í a ,  s i n lo cual  no veo s e g ur i da d  
par a  la s i t u a c i ó n ,  ni  para el G o b i e r n o ,  ni  para nosot ros ,  n i  para 
nuest ro part ido.  S i n  que se haga una r e ducc i ón  g r a n d e  en los gastos 
del  presupuesto de la G u e r r a  y  en otros ramos ,  que  debe l l egar  á 1 0 0  
ó Í 5 0  mi l l one s  de r e a l e s ,  no sé puede hacer  cosa a l g un a  ; y  c o m o  se 
opone á esta ec onomí a  el  pr oyec to  que  ahor a  ocupa la a t e nc i ón  del  
C o n g r e s o ,  me  opongo  á él por cons i der ar l e  p e r j u d i c i a l ,  y  al  G o b i e r 
n o  de .8 . M.  m' ts que  á i iodie.

H a y  qu e  c o n s i d e r ar  dos cosas en la a ut or i z a c i ón  q u e  se d i s c u 
te : H  E l - mo d o - c o n  que él G o b i e r n o  la pide.  2 '! L a  época y  el  t i e mp o  
on que el G o b i e r n o  pr opone y  aspi ra al  a r r e g l o  de la deuda.  Y o  creo 
que  consi deradas  a mb a s  c o s a s , la a ut or i zac i ón  no debe ser concedi da ,  
pues el a r r e g l o  de U deuda debe ser objeto de una l ey,  y  el  a r r e g l o  
de la deuda no puede ni  debe hacerse a h or a ,  s ino en ot ro  t i e mp o  y de 
un;i  ma n e r a  út i l  para el  Estado.

E l  a r r eg l o  de la de u d i  no debe . ser  objeto de una aut or i zac i ón ,  s i no 
de d i n  l ey ,  porque no conozco G o b i e r n o  n i n g u n o  á qu i e n  deba ser  
concedi da.  I I  «y a r g u m e n t o s ,  que  a u n q u e  se h a y a n  man i f e s t ado  en 
otras  ocas i ones ,  nunca  h a n  sido r es pondi dos ,  y  s i em p r e  permanec í  n 
c on  la u i i s m i  f u e r z a ;  y é» esta ciase per tenece  él a r g u m e n t o  usado 
por el  Sr .  Gonzál ez R o m e r o  y  repet i do por ot ros  señores :  este a r g u 
m e n t o  es el s i g u i e n t e :

Se pide una a u t o r i z a c i ón ' p a r a  a r r eg l ar  la deuda.  ¿ Y  á qu i é n  se va 
á da r  esta a u t o r i z a c i ón ,  al  G o b i e r n o  ac t ual  c o l e c t i v a m e n t e ,  ó al  M i 
ni s t r o  de Hac i e nda  , ó a unas  personas que nos son de todo pun t o  des
conoc i das ,  y  no nos pueden i n s p i r a r  c o n f i a n z a ?  Si  se h ub i e r a  de  dar  
á una persona d e t e r m i n a d a ,  como,  ul Sr .  Mi ni s t r o  de H a c i e n d a ,  c u y a  
pr obi dad es de lodos conoci da y respetada , no t endr í a  la a ut o:  izacion 
m a s  i nc o nv e ni e n t e s  que los que enc i er r a  en si m i s m a ,  y  no los de la 
persona á qui en se c o n c e d i e r a ; pero se pide uua a u t o r i z a c i ó n ,  de la 
cual  no se sabe qui é n  ha de hacer  uso,  y  es lo que  no creo qu e  nadi e  
debe ped r ni se puede conceder  por nadie.  ¿ C o n s i d e r a n  los Sres .  D i 
p u t a d o s ,  recogi éndose cada uno en lo i n t i mo  de su c o n c i e n c i a ,  q u e  
pue de  haber  a l g un a  persona de las que h a n  s ido ya  Mi ni s t r o s  de H a 
c i enda ó pueden serlo que  no les i ns pi r e  conf ianza ? Pu e s  f á c i l  es y  
posi bl e que una de esas personas venga á h a c e r  uso de la a ut o r i z a c i ó n  
qu e  ahora se pide.

Se ha di cho  en contes taci ón á este a r g u m e n t o ,  por  unos que la o b l i 
g ac i ón  de dar  cuent a  á las Cortes  , y  los c l a mo r e s  de la preusa que 
s i e m p r e  está i nves t i gando las oper ac i one s  de los G o b i e r n o s  que  p u e 
den ser p e r j ud i c i a l e s ,  son g a r a n t í a s  g r a n d í s i ma s  respecto del  uso 
que  se ha de hacer  de esa conf ianza ; por_ctros  que ha de t r a s c u r 
r i r  poco t i e mp o  hasta qu e  se abra  la n ue va  l e g i s l a t u r a ,  y  no es de 
t e m e r  que haya v a r i a c i ó n  de M i n i s t r o s ,  porque a l g un a  vez h emo s  de 
e n t r a r  en las f ór m u l a s  p a r l a m e n t a r i a s , según las cual es  Jos M i n i s t e 
r ios  se f o r ma n  y d e s t r u y e n  en las Cortes.  L a  o b l i ga c i ón  de dar  cuent a  
á las Cortes  pr ó x i ma s  ú otras  qu e  v e n g a n  de nt r o  de c u a t r o ó  seis meses 
ó « ñ os ,  porque  todo ese t i e mpo  puede pasar  s i n que se haga uso de 
esa c o n f i a n z a ,  no puede t r a n q u i l i z a r  á nadi e ahora.  N o  puede t e m e r  
l o q u e  las Cortes  d i g a n  un Mi ni s t r o  que  hub i er a  abus ado  de la a u 
t or i zac i ón ,  porque se pondr í a  en sal vo o p o r t u n a m e n t e ,  y  vanos  s er i an 
los c l a mo r e s  de la prensa después de comet i dos  los abusos  y de pone r 
se el  Mi n i s t r o  á c u b i e r t o  de toda pe r s ec uc i ó n :  g a r a n t í a s  son estas d e 
ma s i a do  est ;r i les  y  e f i m r n  p i r a  q u ¿  t r a n q u i l i ce n  ¿ n a d i e .  ¿ Lo s : r á  
acaso c o m o  decía el  Sr.  O l i v a n  l o c a r l o  del  t i e mp o  que  debe m e d i a r  
e n t r e  esta l egi s l a tur a  y  la v e n i d e r a ,  y  la conf ianza de que  se v a y a n  
i n t r o d u c i en d o  ent r e  nosotros las pr ác t i cas  p i r l a m e n t a r i a s  de m  M o q u e  
los Mi ni s t e r i os  se f o r m e n  aqui  y  aqui  se d e s t r u y a n ?  ¿ A  q u i e n  puede 
t r a n q u i l i z a r  esta g a r a n t í a  ? ¿ S e  opone á las p r á c t i c a s / p a r l a m e n t a r i a s  
q u e  e nt r e  un M i n i s t e r i o  y  salga o t r o  m i en t r a s  las Cortes  no esten r e 
u n i d a s ?  Es to e q u i va l dr í a  á deci r  que  d u r a n t e  su per i odo está p r i v a 
da la corona de su pr i n c i p a l  p r e r o g a t i v a ,  y los Mi n i s t r os  son esclavos,  
s i n qu e  pue dan  ha ce r  r e n u n c i a  de los e mpl e os  por  mo t i vo s  que e s t i 
m e n  c o nve ni ent e s .

Véase pues c ó mo  no- h ab i e ndo  sido contes tado este a r g u m e n t o  t i e 
n e  la m i s m a  fuerza que al  e m i t i r l e  el Sr .  Gonz á l ez  R o m e r o .

vSe l n  di cho  que  es ne c e s a r i a  conceder  la aut or i za c i ón  porque e h a r -  
reg l o  de la deuda no se puede hacer  de ot ro m o d o ,  porque no se p u e 
de e n t r a r  en todos los detal l es  del a r r e g l o  de la de uda ,  porque a r r e 
g l a r  la deuda es n e g o c i a r ,  y  los Pa r l a m e n t o s  no negoci an.  Na da  de 
esto e x i s t e ,  y  todo esto es i lusorio.  E l  hacer  el  a r r e g l o  por m e d i o  de 
una  l ey no es n eg o c i a r ,  es cosa p o s i b l e ,  y  no pr oduce  esos i n c o nv e 
ni ent e s  que se h a n  t e mi d o ;  no es mas  que fi jar en una  ley las bases se
g ú n  las c u a j e s  se lia de pr ac t i c a r  el a r r e g l o  de la deuda,  y  la e j ecuci ón 
s i e mp r e  ha de ser de la co mpet e n c i a  del  Go b i e r n o .

Si  la aut or i zac i ón  q u e  concede la m a y o r í a  de la c o mi s i ó n  t uvi e r a

una ó dos c i r c un s t an c i as  m i s ,  el ar r eg l o  de la deuda quedar í a  her h 
por una ley.  Pedi a el G o bi e r n o  una aut or i zac i ón a mp l i a  é i l i mi tada  
la c o mi s i ó n  le ha puesto l i mi taci oues .  Se ha d i c h o ,  por e j e mpl o  , qu 
el pago de los intereses no se ha de ver i f icar  en su total idad en mena 
de ocho a ñ o s :  se ha  di cho t ambi én  que no se pr e f er i rá  n i n gu n a  cías 
de deuda.  Estas son dos bases que f o r ma r í a n  par t e  de la l ey,  que  que 
dar ía  co mpl e t a  solo con añadi r  otras dos l i mi t ac i one s .  ¿ C u á l es  son 
Hace r  una c o nve r s i ón  de toda la deuda y  s eña l a r  un t i p o ,  pues don 
de caben dos ba.^es caben cuatro.

P e r o  si la aut or i za c i ón  ofrece i n c o n v e n i e n t e s ,  no es menos  exacti  
q u e  el  a r r e g l o  de la deuda na se puede h cer ahora de un modo opor  
tuno.  ¿ C u á n d o . s e  debe hacer  el arreglo de la d e u d a ?  Cuan do  pued,  
hacerse con la segur i dad de c u mpl i r  lo que se of rece sin engañar  di 
n ue v o  á los acreedores.  Concluida,  la guerra v res taur ado el órden,  a un 
que se ha ya  vi s to  re c i e nt e me n t e  amenazado- ,  todavía no ha l legado ; 
l a . a d m i n i s t r a c i ó n  p u b l i c a ,  y se t r i ta ahora de establ ecer l o por medie 
deí  s i s t ema  t r i b u t a r i o ;  y  cuando se,va á e n s a y a r  este en una nsci oi  
c o m o  la n u e s t r a ,  que  ha pi sado por lautos t r as t or nos ,  ¿se puede c o n 
tar cou medi os  seguros  de satisfacer l o q u e  se e s t i p u l a ,  sea poco ( 
m u c h o ?  Creo que  n o ;  pues no part i cipo de la i l us i ón de los que pre« 
s u m e n  que  la nac i ón está rica , y  puede pagar  mu c h a s  mas coi . t r i bu 
c i ones  , A bien m e  l i sonjeo de que t iene e l e ment o s  de prosperidad 3 
de r i queza .  ¿ Q u i é n  puede ca l cul ar  los resul tados  del  e ns ayo  del siste
ma  t r i b ut ar i o . ' ’ N a d i e ,  y por consiguiente n i d i e  puede deci r  que hoy 
se debe a c o met e r  la empres a  de arregl ar  la deuda.

V o y  á p r obar  que  a un suponiendo que el  s i s tema t r i b u t a r i o  teng- 
el éxi to  que  se pr opone el Sr .  Mi ni s t ro  de H a c i e n d a ,  y  a u n q u e  se r e 
c auden todas las c o n t r i b u c i o n e s , todavía es tamos  en tal s i tuac ión qu< 
ha de ser i mpo s i b l e  c u m p l i r  con los acredores  s i n nuevos  é i n s opo r t a 
bles r e c i r g o *  á los c o n t r i b u y e n t e s  , á .no ser que  se reduzca en 160.  < 
1 5 0  mi l l on e s  el presupuesto  de gastos,  en c u y o  caso v ot ar í a  yo  el  ar 
regl o  de la deuda.

As c i e nde  el presupuesto  de gastos á 1 , 1 8 2  mi l l o n e s  cua t r oc i ent o  
y  tantos  mi l  r e a l es :  asci ende el  presupuesto de ingresos  según la co 
m i s i ón  á 1 2 2 6 . 6 5 5 , 5 5 3  r s . : resul tan 4 1  mi l l on e s  y  pi co de exceso ej 
el  pr esupuesto  de i ng r e s o s ,  con cuya s u ma  se cuent a  pa r a  el arregh 
de  la deuda.

Se c o m p o n e  el  presupuesto de ingresos de las par t i das  s i gui entes  
c o n t r i bu c i ó n  de i nm u e b l es  3 0 0  mi l l o n e s :  pr oduct o  de la c o n t r i bu c i o i  
de hi potecas  1 8 :  co ns umos  1 8 0 :  cont r i buc i ón de subsi di o i ndus t r i a l  3 
de c o me r c i o  4 0 :  i n q u i l i n a t o s  6 : renta de a du a n a s  1 2 0 :  renta de ta
bacos 1 3 5 :  c o n t r i b u c i o n e s  atrasadas 110.  E n  m i  s e n t i r  el pr oducto  di 
la m a y o r  par te  de estas rentas  no ascenderá á tanto' ,  y  asi  en todas es
tas par t i das  h a br á  a l g un as  d i s mi n u c i o n e s ;  y  según personas'  m u y  e n 
tendi das  me  han i n f o r m a d o ,  vendrá á resul tar  un défici t  de 2 0 0  m i 
l lones de reales.  A h o r a  b i e n ,  el  arreglo de la deuda no se puede ha
cer  de modo que se pague toda la cant i dad de i n t er es e s :  al  co n t r a r i o  
el  Sr .  M i n i s t r o  de Hac i e nda  nos ha man i f es t ado  que  con esa cant i dac  
de 4 0  mi l l on e s  110 podria dar m i s  que un medi o  por c i ento  ,de i n t e 
reses;  lo res tante  se puede ca l cul ar  en su m á x i m u m  el  3  por 1 0 0 , 3 
por  c o n s i g ui e n t e  es c i en veces m a y o r  el i m p o r t e  de los intereses qut 
se h a y a n  de. pagar  en la t o t a l i da d ; : es deci t ; ,  qu e  el Ínteres  total  s< 
puede c a l c u l a r  que  será de 2 4 0  mi l l ones  de r e a l es ,  c u y o  Ínteres  tota 
110 se ha de pagar  en menos  de ocho años.

Es  pr obabl e  qu e  si este año se necesi tan 4 0  mi l l o n e s  para pagar  lo¡ 
intereses  de la deuda , el año que vi ene se neces i ten 8  ñ ;  poro aun s u 
poni e ndo que  solo as c i e ndan á 4 0 ,  entonces  ño h a y  los 1 1 0  mi l l one :  
de c o n t r i b u c i o ne s  a t r a sadas :  de suerte que ño h a y  m a s i n e d i o  de cuí n:  
p l i r  lo que ó ho r á  se e s t i p u l a ,  aun cuando todo sálga á pedir  dé  boca,  
que  hacer  eso no m a s ,  ó a u m e n t a r  las c o n t r i b u c i o n e s  di rectas.  No he 
visfo que  este año se h a y a  segui do el c a m i no  de las ec onomí as  , y m e 
nos en 1 0 0  mi l l o n e s  de real  es’, cant i dad que ^e seguro no se ha de 
pr opo n er  por el  Go b i e r n o .  Pode mos  pues tener  ía consol adora es pe r a n
za de que para sat i s facer  los 4 0  mi l l ones  de rea le», será necesari o a u 
m e n t a r  en 1 0 0  m i l l o n e s  la c o n t r i bu c i ó n  de bi enes  i n m u e b l e s ,  pues 
a u n  cuando crezcan los productos  de a duanas  y  d e  tabacos ,  yo  me  daré 
por cont ent o  de. que  pr oduzcan el año veni dero lo que so supone que 
h a n  de pr oduc i r  el  presente.  Me parece i mpos i bl e  que con esios t e mo 
res y  con la i n c e r t i d u m b r e  de los.-efVctos que h a , de  p r o du c i r  el s i ste
ma  t r i b u t a r i o  l engüi nos la segur i dad de c u m p l i r  la p i l a b r a  q u e . E m 
peñemos.

Ha pr ocurado  el  Sr .  Mi ni s t r o  de Hac i enda excusarse con la n ec e 
s idad i mper i os a  de sat i s facer  2 3 3  mi l l one s  de real es ,  i m p ó r t e d e  una 
a n ua l i da d  de i n t er es e s ,  para lo cu»l  solo pide 46  mi l l ones .  E n t r é  
a b a n d o n a r  esta o bl i gac i ón  y  e x i g i r  la cant i dad de 2 3 3  mi l l ones  h -  
bia un medi o ,  y  era el de m a n i f e s t a r  en el  presupuesto que en,  la pró
x i m a  l egi s l atura se pr esentar ía  un pr oyec to  para a r r e g l ar  l a ' deuda.  
Y  y o  pr eg un t o  al  Sr.  M i n i s t r o  de  H a c i e n d a :  con esos 4 0  miMoues 
qu é  se de s t i na n  al  á r r eg l o  de la d e u d a , ' ¿ nos perdonan los acreedores  
los 2 3 6  de cada a n ua l i da d  ? A  mi  me  parece que u ó , porque a c u m u 
l ando los capi ta l es  á los i n t e r e s e s ,  c l a r o  es que no se nos hace gr ac i a ,  
y  que lo que hoy se hay a  de hacer  en v i r t ud de la aut or i za c i ón  para 
el  ar r eg l o  de la d e uda ,  eso m i s m o  se bar i a  dent ro de 6 ó de 10  meses 
si el ar r eg l o  se hi c i era por medi o  de una  l e y  como debía hacerse.

R e a s u m i en d o  pues las obs er vac i ones  que he mani fa st a d o , y o  
creo que no es opor t una  la aut or i z ac i ón  en la a c t u a l i d a d ,  m e d i a n t e  á 
que el  ar r egl o  de la deuda es i mp o s i b l e  hacerlo ahora : 1 ? B o r q u e  las 
c i r c un s t an c i as  no lo p e r m i t e n :  2 ‘J porqué- nada h a r í a mo s  cou f o r m u 
l a r l e ,  m e d i a n t e  á que no p o d r í a mo s  c u m p l i r  lo que  p r o m d i é 
semos.

As i  pu e s ,  s eñores ,  yo  e n t i e n d o  que por las razones e x p u e s t a s ,  el  
Congr es o  debe negar  su apo yo  al  d i c t a me n  de la m ¡ y o r i a  de la co 
mi s i ó n .  '

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  S e g ú n  se m e  ha i n f or mado  parece que el  
Sr .  Mi n i s t r o  de Ha c i e nda  se ha qu e j ado  del órden que se ha segui do en 
Ja discusión presente.  Si  fuese a s i ,  desearía que S. S. lo mani fes tase.

E l  Sr.  M O N ,  Mi ni s t r o  de H a c i e n d a  : Antes  de e n t r a r  á contes tar  
al  Sr.  B r a b o ' M u r i l l o  di ré  al  Sr.  Pr es i de n t e  que se ha . equi vocado  qui e n  
le man i f e s t ó  lo que S. S. acaba de i ndi car .  Cuando yo he h a bl ado  del  
voto p a r t i cu l ar  clel Sr.  Peña A g u a y o ,  ocupaba la sil la un br.  V i c e 
pr e s i de nt e ,  á qui e n  y-o.su pongo tan celoso como S. S. por  el decoro de 
la mes a ;  y  tanto ese vSr.  V i c e p r e s i d e n t e ,  como los Sres.  Sec re t ar i os , l i an 
quedado sat i sfechos de las e x p l i c ac i one s  que di sobre lo q ue antes  dije.

N o  es e x t r a ñ o / s eñ o r e s ,  que.  el Sr.  B i a b o  Mu r i l l o  9 con la e l o c uen 
cia pr opi a  de S. S.  , hiciese i mp r e s i ón  en el á n i mo  de los Sres.  D i pu 
tados para que se desechase la aut or i za c i ón  que el G o b i e r n o  sol ici ta.  
Sobre m i  t a m b i é n ,  h abl a ndo con toda f r a n qu e z a ,  h i c i er on  prof unda 
i mpr e s i ón  ias pa l a br as  de S. S . ,  t ant o  que me he pr eguntado .si ser ia 
posi bl e que el  pr oyec t o  del  G o b i e r n o  pudiese causar  los i nmens os  m a 
les que de su apr oba c i ón  h a b r í a n  de resul tar  según el Sr.  B r a b o  M u 
r i l lo.  M e  he pr eg unt ado  t a m b i é n  si pudi era veri f icarse el  caso de que 
esa persona OGulta,  mi s ter i osa que  anda en la. cabeza de S. S. vi nj ase 
á sentarse en este s i t i o ,  c o m p r o me t i e n d o  la suerte del  pais.  Y ,  seño
res,  estaba casi  deci di do al  oi r  al  Sr .  B r a b o  Mu r i l l o  , no s o l a me n t e  á 
r e n un c i a r  á la a ut o r i z a c i ón ,  s i no. á  pedi r  á las Cortes re me d i o  cont ra  
?sos i nmens os  mal es  que S. S.  nos ha trazado.  Pero al  m i s m o  ti m p o  
t ambi é n  he consi derado q u e ,  no solo es preciso poner re me d i o  á estos 
m i l e s ,  s ino á otros que se ha l l an  de nt r o  de la mi s ma  C o n s t i t u c i ó n ,  s i 
gui endo el s i s t ema de posi bi l i dad y  desconfianza de S.  S. , y  l l evando 
i l  ex t r e i üo  los a r g u me n t o s  c o mo  S.  S. lo lia hecho.  .

¿ No  h a y ,  señores,  un M i n i s t r o  de la Guer r a  que puede di s po ner  
l e  2 ¡)0  á 5 0 0 , 0 0 0  sol dados,  que- pu^dé declarar-  la páz ó la g u e r r a  
ma n d o  le acomode ? ¿ No h a y  un Mi ni s t r o  dé Hac i e nda  que-  puede 
l i s pone r  por solo un decreto  de Í 0 0  mi l  lorias- 'del; -Tesoro,  q u e  puede 
j uedar se  con la mi t a d  en su b o l s i l l o ,  haci endo una i n m e o s i  f or t una  
y ma r c hán dos e  al e x t r a n g e r o  ? ¿ N o  h a y  un Mi n i s t r o  de G r a c i a  y 
í u s t i c i .  que puede i n d u l t a r  los deli to^,  con lo cual  se acaba la just i c ia 
y no hay c r i m i n a l e s ?  ¿ No h a y  un G o b i e r n o  que puede hacer  t rata 
los de paz ó de g u e r r a ,  y  a u n q u e  después venga á dar  c uent a  á las 
J ór tes ,  los daños causados n unca  podran  repararse ?

Si  pues h a y  « n  Mi n i s t r o  que  puede decl arar  la g u e r r a ,  qu e  puede 
l i sponer  de 2 0 0 , 0 0 6  s ol dados ,  que  puede v eni r  ma ñ a n a  á las puer t as  
le este edi f i cio y pasar por las a r m a s  á los Sres.  D i pu t a d o s ,  qu e  píle
le i r á p a l a c i o ,  apoderarse de la R e i n a ,  hacer cu Iqui er  cosa t r i s t i s i -  
na , dec l ararse S ob e r a n o ;  si pues h a y  un Mi n i s t r o  de Hac i e nda  que  
ior una sola órden puede di s po n er  de 6 6 . 0 0 0 ,0 0 0  del  tesoro y m a r 
inarse á F r a n c i a ;  si put s  h ay  un Mi n i s t r o  de Mar i na  que  puede h a -

> . oer otra Vosa s e m e j a n t e ,  ¿ para  qué  son las  C o r t e s ?  ¿ P a j a  q u é  el  G o *
; b i e m o  r epres ent at i vo  ? ¿ N o  pueden tener  l ugar  Yodos esos m 1 íes ? Pues
J ; una cosa seme j a nt e  es la que nos ha pi nt ado  el Sr.  B r a b o  M u r i l l o ,  s u-
? poni endo que con una a ut or i z ac i ón  que  se conceda al  G o b i e r n o  se van
* a a um e n t a r  nuestras  de udas ,  e mp o b r e c e r  nues t ro  t esoro ,  a u m e n t a r  de 
■ ' una ma n e r a  indef inida nues t ras  c o n t r i b u c i o n e s ,  y  c a u s ar  mal es  s i n
* cuent o  á nuestra patr i a.

Y  a h o r a  b i e n :  ¿cuál es  son estos ma l es ?  Un o  solo.  Que  separado es 
te Mi n i s t e r i o  puede veni r  un Mi ni s t r o  de Hac i e nd a  ú n i c o ,  exc l us i vo,

> y en lo ava nza do  de la noche haga un ar r eg l o  de la d e u d a ,  se c o m u 
ni que  al  e x t r a n g e r o  y se enc ue n t r e  el pais con un e n o r m e  g r a v a m e n ,  
Pe r o  ¿ e s  posible es to?  ¿ H a d e  t oma r  esa resolución un Mi n i s t r o  pe r

: si solo ? N o ,  porque es menester  que haya seis c o mpa ñ e r os  de  este
Mi n i s t r o  qu e  va á causar  tantos mal es  al  pais y que qui e r a n  asoci arse
á una conducta  tan c r i m i n a l  y  tan r e p r o b a d a ;  es menester  que de l i 
beren , que v a y a n  á pal ac i o  y  s or pr e n dan  á S. M.  , que no l íaya cerca 
de S. M.  persona a l guna que la aconseje y la diga que cou:e’se ar r eg l ó  
de la deuda si se adoptase se causar ía  la r u i n a  del  pais.  ¿ T  no hay  pr eu
sa periódica que e x a m i n e  los a c t os ,  los ant ecedent es . de  la persona qu e  
habí a  de hacer  s eme j a nt e  o p e r a c i ón ?  ¿ C ó m o  por otra parte los al tos 
empl eados  que rodean á Jos Mi n i s t r os ,  y  que a l g un a  parte han de te
ner en sus de l i berac i ones ,  y a  por sus consejos,  y a  por sus i n f or me s  no 
h abí a n  de ent orpecer  ó i m p e d i r  los mal es  que qu e dan  r e f er i dos ?

S e ñ o r e s ,  la hi s tor i a  de lo que ha pasado a un cu los G o b i e r n o s  q u e  
se r i gen por una f o r m a  absolut i s ta v i ene  á d e mo s t r a r n o s  q u e  no es po
sible que se ver i f i quen esos t emores  que S. S. nos ha presentado.  ¿ Se 
r eal i zan en A u s t r i a  ya que se nos ha c i tado c o mo  model o?  ¿Se v er i f i 
can en N í  poles,  c uyos  fondos .están á g r a n  precio? ¿Se ver i f ican en R u 
sia , c u y o  crédi to goza de al ta cons i der ac i ón y respeto? ¿ C ó m o  pues

> puede tener  l ugar  aquel  hecho?  P o r q u e  h ay a  una persona sola que  
re úna  bastante fuerza para hacerse s uper i or  á las l e y e s ,  á la f or ma de 
G o b i e r n o  y  á todos los obstáculos que se la p r e s e n t e n ,  y  que_,se pro-

5 ponga es tabl ecer  luego un G o b i e r n o  s eme j a nt e  al  de C o n s t a n t i n o p l a ,  
rodeándose en la ma g i s t r a t u r a  , en  la d i p l o m a c i a ,  en el  e j érc i to  y  en 

1 todos los al tos des t i nos  de  personas  que a po ye n  su conducta .  De otro
> modo es i mp o s i b l e  que se ver i f i que  el  caso que el br .  B w b o  M u r i l l o  

recela.
Y  en E s p a ñ a ,  donde la Co ns t i t uc i ó n  e x i s t e ,  donde es i mpos i b l e  

1 qu e  deje de e x i s t i r ,  donde las Cortes  t ienen que r e uni r s e , en  e l  mes de
N o v i e m b r e  y  á lodo lo mas  en el  de D i c i e m b r e ,  ¿ c ó m o  es posible 
que  se en c ue n t r e  un Mi n i s t e r i o  que adopte la resol uci ón que el señor 
D i p u t a d o  ha i n d i c a d o ?  ¿Se v a n  á buscar  los Mi n i s t r os  e n t r e  los c r i 
mi n a l es  para que abusen de la ma n e r a  que S.  A t e m e ?  Pero ¿ s e  ha 
ver i f icado esto a l g un a  v e z ?  Podr á  si se q u i e r e  haber  habi do er rores ,  
podrá haber  h a bi do  a bus os ;  mas  ¿s e  han causado esos mal es  al pais? 

-Desde el año 2 1  hasta el  3 3  l n  habi do  G o b i e r n o  abs o l ut o ,  y  sin u n -  
bargo ¿no  se ha c onse r vado  un- Mi ni s t r o  c u y a  f a ma  de probi da^ es e o -  

. 1 nocida de todo el m u n d o  ?
¿ P o r  qué pues t eme S. S. que’ en este periodo de tres ó c i n t r ó  ui e -  

| ses se ha de e n c on t r ar  una persona que abusara de esa m  .ñera" de su 
posición ? Y o  no lo creo p o s i b l e :  lo creo una e x a g e r a c i ó n , y  por tan 
exagerado es. una cosa que íio puede pr odu c i r  efecto al guno.

Nos ha d i ch o . éT S r .  Br a bo  Mu r i l l o  que no es .ahora da época de h a 
cer  él ar r eg l o  de la deuda.  Yo  pr e g un t ar é  á S. S. : Si  no es a h or a  la 
época , ¿ cuando lo es ? S. S.  nos di ce  que cu.ando la nac i ón sea ma s  

j r ica.  Pero  ¿ c r e c e  con esa f ac i l i dad la r i queza de las naciou>*4s.?- ¿ S e  
puede deci r  que serán r i cas  dent ro  de un m e s ,  de un año ?Q£u el  
1'arg‘o. .periodo d e í a  vi da de'  las naci ones  no se puede señal ar  u í T t é r m i 
no- dentro'd.el  cual  se fije el g rado  de prosper i dad á que han de l legar .

| Pe r o  y o  r e p i t o :  ¿ c u  i r i j o  es la época que se t i j a ,  época én l a -  q w « ' 
este pais ha de a ume nt a/ su* r i q u e z a ?  ¿ E n - v i i  tud dt* qu * ,ha d e t e n e r .  
I i lgar ése a u m e n t o  ? E n  vísta d.e e c o n o m í a s ,  di ce  el  Sr .  B r a b o .  J^uri  - 
Un. S i n  e m b a r g o ,  una sola neis ha pr opues t o  S. S. , que  ascend 1̂ . á 3 6  
mi l l o n e s  , y  que consi s t í a  en que se fuesen á ŝu rasa lós prpv. incfales;  
p e r a  por las razones  que eYpusó él  Sr.  Pr es i dent e  del  üo-nsejo de M i 
nist ros^ el.Ar.  B r a b o  M u r i l l o  -re t i ró l a . eni l i i euda  eñ que se sol ici tab; t '  
aquel l a  ec onomí a .  . ? . ' '

j ¿ G u  iles pues son Vos me d i os ,  c uándo  l a o o a s i o n . d e  hacer  esc u r r e - ’ 
g l o . de  la d e u d a ?  ¿ C u  il e» la esperanza-de ese. r i co por veni r  del .pais?,- 

: Qui s i era  que S.  8.  me.  lo di jese. '  Mi e n t r a s  asi  no. lo baga , - y o  ,n o  ¡puedo 
I menos  de creer que después de pagados p.ualfo años de.Qe qiu;  termi nó.
I J a . g ue r f a  .c.i v i l , y  én el  estado en qi ie es t amos  es preciso pag i r r i g o  

de la deuda , i o t o d o ,  porque-ese al go es a bs o l ut a me nt e  i ndi s pens a 
ble que se pague.

! És te  modo .de proceder  , este m i s m o  pago a u m e n t a r i V . n u e s l r o  c r  -  
d. i to,  y  este ct.éd i tó nos  faei l i t ar í a  recursos e-n ‘ ca-sos-r -̂d « d os» < p ^ ' á ' a ¡ 1 -<» 
m e n t a r  nuestra r i queza .  Pero  esto solo se cons i gue  con buena a d m i 
n i s t r a c i ó n ,  con buen G o b i e r n o ,  con medi das  acertadas  que i n s p i r a n 
do conf iauza y  pr otegi endo la industr  ia haga n v eni r  en ayuda  q u e s -  . 
Ira los capi tah-s  exl  ra ngt ros y den niay or e x t e n s i ó n ,  m a y o r  desar
rol l o  a nuestras^ pr oducc i ones ,  á nuestros medi os  dé c o mun i c a c i ó n  , ¿ 
nuestra r i queza , al  e mp l e o  de los capi tales  de nuéstró país. ¿ Y c ó mo  
i n s p i r a r  cctníi mza á estos capi tal es ,  110 empezando'  por reconocer  nues
tras de uda s ,  por d a r á  nuest ro c r édi t o  el  i mpul s o  que debe t»*ner , y 
por empeza r  el pago de uua cant i dad pr oporc i onada á l o q u e  podemos 
d a r ?  ¿ C ó m o  f o m e n t a r  esa, r i queza .nación 11? ¿ C ó m o  hacer,  prosperar  
á la i ndust r i a  y al  c o m e r c i o ,  si no o b r a n do  de ese m o d o ?

T e n g a m o s  p r e s e n t e  que la fal la de r e c o no c i mi e nt o  de diversos  prés-  
t am s he, hos al G o b C r n o ,  y* que  110 se veri f icó hasta 1 8 2 1 ,  ha causado 

! gr.  ves p ¿■juicios á nu.  strb crédi to.  Esta fal ta de r e c o n o c i mi e n t o  f ue ;
1 s i e mpr e  un obstáculo para.el  Gol¿U*rno4 y lo que hac ia a d q u i r i r  re c u r -  
, sos á doble ó t r ipl e  precio del que de hub i er an  costado si aquel  reco-  
( « o c i m i e n t o  hubi ese exi-stido..Si hubi er a - emp-  zado por pagar  aquel l as  

m i s m a s  deudas 1.0 hubi esen teni do lugar , eses per juic ios,  
j . Pe co  el ór . . Brabo- Mu r i l l o  va mas  adel anta ,  y  nos-presenta u n a . d i -  
j f i cul tad i n men s a  que vé en/la a ut or i zac i ón,  porque el  s i s tema t r i b u t a - ,  

r i o ,  en concept o  ae  S.  S . , es i mpos i b l e  que produzca todo lo que se 
pide.  En  todos los pl i ses  sucede es t o ,  a un  con los presupuestos mej 'or 
combi nados .  E n  t i  de F r a n c i a  el año pasado hubo  8 6  mi l l on e s  de de -  

j fic.it , y  esto porque lo que se presupone en ma t e r i a  de aduanas  d e -  t 
• pende muc ha s  veces del e n t o r p e c i mi e n t o  del  c o m e r c i o ,  po r que  lo..-.que 
i se presupone en ma t e r i a  de c onsumos  depende de m i l  eve nt ua l i dades ,  

c o m o  sucede en todos los de mas  ra mos  de un presupuesto.
¿ Y  esto qué probará en el  caso a c t u a l ?  Que  habrá una di f e r e nc i a ,  

un .déficit  e n t r e - l o  sol i c i tado y  l o  recaudado ; pero que s in e m b a r g o  
s i emp r e  habrá bas tante  para a t e nder  á las obl i gac i ones  Hel  E s t a d o ' y  
para pagar  los intereses que h a n , de  resul tar  del a r r eg l o  de la deuda.

Qu i e r e  el Sr.  B r a b o  M o r i l l o  que e l - Go b i er n o  contes' te á un es c r ú
pulo que S.  S.  t i e ne ,  y consiste en saber  si hecho el ar r egl o  r e n u n c i a -  ; 
rán  los acreedores  á los 2 5 3  milloneas de Ínteres a n u a l  qug les c o r 
responden.  E n  una peisona tan i l ustrada co mo  el .vr. Br abo  M u r i l l o  
no sé yo  có mo  ha podido caber seme j ant e  pregunta. .  Desde el m o m e n 
to en que se ver i f ique  el n ue vo  arr egl o,  el  derecho que t ení an los a c r e 
edores á los ant i guos .  inter<-sca ha desaparecido.

Me parece haber  contestado á todas las razones en que ha fundado 
su discurso el  Sp. B r a b o  M u r i l l o :  creo h 1 ber rlesvanecádo en p r i m e r  
l ug ar  sus - t emor es  acerca del a bu s o . qu e  otro Mi n i s t r o  pudi era  hacer  
de la a ut or i za c i ón  qu e  se sol i ci ta p a r a d  ar r e g l o  de la deuda,  y  de mo s 
t r ando al mi s i no  t i e mp o  que ahora es la época opor t una  diT i iacerío.
E n  segui da he expuesto que  uno de . los medi os  de f ome n t a r  nuest ra  
r i queza y nuestro crédi t o es e mpeza r  por pagar  las deudas qu e  tene
mos de la ma ner a  que se pueda.  El G o b i e r n o  no>s v ' pr ,í,‘F l0:!<r h^l^Tv Ufl 
pago completo; ' :  y  :en Jo qúe vff 'á ¡r ? v̂ i °s ser ,JÍ1 j inrio'  ni
iiq g r a v a m e n ,  va á c a u s i r  un a l i vi o  al  p * i s ? hac i endo m ñores  sus 
gastos ,  y  legando parte de l a .  c'argHs'.áYsu*\siicestfrés*. Por  ú l t i m o ,  m e  
•he hecho cargo de lo maní f es t  do por S. 8. sobre q^ie el s i stema t r i b u 
tario no pr oduc i r á . t o do  lo. que se . .propope ; y.  si b i en esto podrá ser 
posi b l e ,  el G o b i e r n o  cree que n o - h a y ' n i n g ú n  obstáculo ó tantos c o m o  
se han su p ue s t o . para la recaudaci ón total ,  porque las c o n t r i bu c i o n e s '  
qué se i mpo n e n  están en pr oporc i ón de la r i queza del  p a i s ,  y porque  
por el las no se va á p^gar mas  de lo que antes  se p a g a b a ,  110 se va á t 
hacer  n i ng ú n  sacr i f i c i o,  c o mo  ya de mos t r ar é  en su t i e mp o  o p o r t u n o . .  
Con estas razones  me  parece que  habr á  des aparec i do la i mp r e s i ón  qu e  
las pal abras  del .Si -. J3iabo Mu r i l l o  h abr á n  podi do p r o du c i r  en el á n i m o  t 
de a l gunos  Sres.  Di putados.  1

E l  Sr .  B R A B A  M U R I L L O :  Solo v oy  á m a n i f e s t a r  al  Congreso,  
que si bien los i ndi vi duos  del  G o b i e r n o  po dr án  c o me t e r  lodos los a b u -



fot toxicados por al Sr. Ministro de Hacienda, será bajo su responsa* 
biiidad, j  no autorizados por las Cortes.

El Sr. M O N f Ministro de Hacienda: Ni pido ni deseo la facultad 
que las Cortes me pueden dar para abusar de ella en perjuicio del 

' país. Lo que pido es una facultad como la que está concedida al Go
bierno por la Constitución para emplearla en bien del pais.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. PIUí ^IDENTE  cerró la sesión á las cinco y  cuarto, anun

ciando? que no la habría en los dos días siguientes.

MADRID 1.º DE M AYO.

Ayer se reunió el Senado tan §olo con el objeto de oir la lec
tura de dos provectos de ley que le remitía el Congreso. Es el 
R im ero relativo á la aprobación de ciertos arbitrios pata indem- 
¿iiiar á los que hiciéroirsuministros en Valladolid cuando la in
vasión de ’Zaratiegui , y el segundo sobre el aumento de sueldo 
¿ los subalternos del ejercito. Ambos pasaron a la comisión no- 
minadora; y cuando los señores que merezcan el nombramiento 
de esta para examinarlos presenten sus informes, volverá á re
unirse el alto cuerpo colegislador.

Continuando ayer en el Congreso la disensión pendiente so
bre el voto particular del Sr. Pena Aguayo, le defendió el señor 
Sairó, porque s i ' bien adolece de algunos inconvenientes, es en 
»u concepto preferible al plan que se propone el Gobierno. El 
Sr. Sairó cree que si se adopta este plan se van á aumentar con
siderablemente las cargas de la nación, puesto que couvertida 
toda la deuda , toda devengará Ínteres.

Contestóle el Sr. Carrasco (D. Rufino), demostrando que el 
'único recurso que hay para el pronto arreglo de la deuda es 
conceder al Gobierno la autorización que solicita. Haciéndose 
cargó del voto particular, hizo ver que no resuelve la cuestión, 

> jnics tiende á favorecer á unos acreedores con perjuicio de otros, 
^llevándole muchas ventajas el sistema del Gobierno, porque las 
luiftu» de este son mas generales, y por consiguiente mus equi
tativas.

El Sr. Pena Aguayo, rectificando algunas ideas emitidas por 
el Sr. Carrasco, manifestó no tener mucha confianza de que la 
autorización produzca los humos resultados que el Gobierno es- 

.̂ pééá , fundándose en las crecidas contribuciones que seria forzo
so imponer á los pueblo-i para el pago de cuantiosos intereses, y 
¿en lo-aventurado que es dar un arma, cuyo uso puede estar re
servado á personas menos entendidas, y quizá no tan bien inten
cionadas corno las que componen el actual Ministerio.

El Sr. Ministro de Hacienda, dando mas latitud á lo e x 
puesto por e lS r .C a  irasco, probó que el voto particular, no 
¿Olo tenia el grave inconveniente de preferir á las demas una 
clase de deuda, sino el de ser en su mayor parte extra ligera

misma deuda privilegiada. Contrayéndose el Sr. Ministro á 
f i  cuestión, y planteándola en su único y verdu lero terreno, 
manifestó, no obstante, que nú se trataba ahora de la calitica- 
fcíoii de estos ó de los otros créditos, sino de la necesidad del 
arreglo general de nuestra deuda , y si púra ello es necesaria ó 
lio la autorización pedida.

■ ‘ Desaprobado el voto particular, s'\ procedió á discutir el d ic- 
támeu de la comisión. Le impugnó el 6r; Brubo M orillo, tanto 
por la naturaleza de la cuestión , cuino por ci tiempo en que se 
propone', pues á juicio de ¿A 5. debería ser objeto de una ley, 
y no para el momento, sino para cuando estuviese planteado el 
nuevo sistema tributario. Enumerando S. S. los perjuicios que 
pudieran originarse si se concediese la autoi izacion, presentó como 
K>s mas notables el tan repetido argumento de lo peligroso que 
ee conceder votos de confianza y la penuria de nuestro tesoro.

Tomando otra vez la palabra el Sr. Ministro de Hacienda 
demostró cuáu dilicil es que ningún Ministro baga de la autori
zación que se solicita el mal uso que S. S. tem e, asi por la ín
dole del Gobierno representativo, que tantos y tan poderosos me
dió* facilita para reprimir los abusos del po ler , como poique 
Bicdidas de tal gravedad y trascendencia no se tomau nunca sin 
el concurso de todos los miembros del Gabinete, 
t  'El,:Sr.' Miuistro concluyó su discuiso impugnando los argu- 

ihento* del Sí. Biabo M orillo tan victoriosamente como hubia 
combatido sus es< rúptilos.

En este estado quedó la discusión para contiuuarla en el sá- 
bado inmediato.

RECTIFICACION.

El cuadro histórico, de cuya ejecución está encargado el se- 
fcor Van-Hitlen, y que representará uno de los mas grandes he
chos de armas de los cartagineses contra los romanos, es para el 
$érnío. Sr. Infante D. Francisco de Asís, y no ¡>ara S. A. el lia— 
fante D. Francisco de Paula, como supusimos cu el número an
terior.

AVISOS.

* El jueves i?  de Mayo se abrirá al público la exposición de 
los producto* de la industria española en el edificio de la T r i
nidad, su entrada por la calle ue Atocha ; y seguirá abierta des
de la* once hasta las tres todos lo* dias, excepto ios sábados, 
cerrándose el último diu de Mayo.

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO.

H o y jueves, á las ocho en punto de la noche , celebra esta 
sociedad sesión de competencia, en la que tomará parte la sec
ción dramática.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de Burgos.

Dona María Concepción Eguilar, natural de Ubago (Navar- 
jü), residente en Baenu, viuda del socio D. José María Peiez del 
gotario , juez de primera instancia que fue de dicha villa de 
Buefta, ha acudido á esta comisión pidiendo la pensión corres
pondiente á las acciones ele su marido, el cuál se inscribió en 
está saciedad á 26 de Mayo de 1842, en virtud de solicitud 
que hizo á 26 de Abril de 184 í , diciendo haber nacido en Ge-

nevilla (Navarra) á 22 de Enero de 1812 , teniendo por consi
guiente entonces 29 anos , tres meses y cuatro dias, y ha falle
cido en Baena en 15 de Marzo último á los 33 de edad. En 
vista de esto ha acordado la comisión abrir el juicio contradicto
rio prevenido en el articulo o2 de los estatutos, a fin de que si 
alguna persona tuviese noticia de cualquiera circunstancia cou- 
truria á la exactitud de las que se expresan , ó al derecho que 
dicha viuda alega pava el goce de la pensión, tenga la bondad 
de comunicarla en el termino de un mes al iulruscrito secre— 
tario.

Burgos 26 de Abril de 18 i5 .=A nton io de Quintana.

El 9 del presente entre doce y una de su mañana se verificará 
el seguudo remate para el arriendo de la dehesa de Cubillos, 
sita en la provincia de Badajoz, propia de los Excmos. Sres. du
ques de la Roca, en la casa habitación del apoderarlo general 
de SS. E E ., plazuela de Celenque, núm. 1 , cuarto segundo, 
donde se admitirán las mejores que se presenten sobre la base 
de 25,000 rs. y el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto.

FUMIGACIONES D EL DOCTOR GOSALBES.

Bien conocidos son de los facultativos y del público los salu
dables efectos de este enérgico medicamento contra las enterme- 
dades venéreas, bajo cualquier forma que se presenten, siendo 
tanto mayor su eficacia cuanto mas inveteradas son estas y cuan
do han resistido á los tratamientos internos. Lo mismo sucede 
respecto de los reumas crónicos, las enfermedades rebeldes déla 
piel, los infartos linfáticos y otras varias dolencias.

La fórmula de la preparación de estas fumigaciones con to
dos sus pormenores y procedimientos ha sido trasmitida en vir
tud de convenio celebrado con los herederos del autor D. Salva
dor Gosalbes á D. Joaquín Oimedilla, farmacéutico en esta cor
te, y se despachan cu su botica calle de Carretas, á la entrada 
por la de Atocha, núm. 22.

Las pastillas para estas fumigaciones irán en paquetes cerra
dos con el sello déla expresada oficina, y ademas sobre lacre la 
cifra particular del farmacéutico, acompañando una instrucción 
para el inodo de usarlas, y una lámina que lo representa.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dio 29 de  Abril á las dos de la tardo.

. « F I C T O S  PUBLICO S.

(aterípelones en el gran libro i  5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 6 , 25 1 5 /1 6 , 1 3 /1 6 , 7 /8 , 

26 1 /8 ,  1 /16 y 25 3 /4  á v. f. ó vol. ; 26 1 /2  á 30 d. f. rol. á prima 
de 1 /2  por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro i  1 por 1 00 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 55 1 /32  y 35 al contado: 55 3 /4 ,  11/16, 

Í9 /3 2 , 9 /4 6 ,  5 /1 6 , 1 /1 6 , 5 /8 t ‘l / 2 , 3 / 8 ,  1 /4  y 55 1 /8  i  v. f. ó vol. 
y firme: 35 3 /8 , 36 1 /1 ,  35 1 /2 ,  36 y 35 3 /8  i  v. f. vol. á prima 
de 1 /4 ,  1 , 1 /2  y 1 /4  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados i  capitalizar, 28 1 /2 ,  1 /4  y 28 1 /2  4 v. 

f. rol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 i  papel, 00.
Idem sin ínteres, 8 7 /8  al contado: 9 3 /1 6 ,  1 /4 , 5 /3 2 ,  1 /1 6 , 1 /8  

y 6 á v. f. v o l .: 9  1 /2 ,  5 / 8 ,  3 /4  y 10 á id. á prima de 1 /2 ,  3 /8  y  
1 /8  por 100.

Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla ,  00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
L'.¿m de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Id. id. al portador, 115 ai contado.

c a m b i o s .

Lóndrss á 90 días, 57 3 /8 . Paris, 16-6.

Alicante, 1 /2  d. M álaga, 3 /4  i i  d.
Barcelona á ps. f i . ,  3 /4  á 1 id. Santander, 1 /8  id.
Bilbao, 1 /2  id. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz , id. id. Sevilla, id. id.
Coruña, id. id. Valencia, id. id.
Granada, 1 1 /4  d. Zaragoza, 7 / 8 d.

Descuento de letras ¿ 6 por 100 ai año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 
juez de primera instancia de esta villa, refrendada del escriba
no de su número D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, lla
ma y emplaza por tercera y última vez y término de 10 dias, 
contados desde su-publicación en la Gaceta, á los que se crean 
con derecho á una lámina contra el Estado de deuda corriente 
al 5 por 101) no negociable, número 20,575, por reales vellón 
44 ,0ü0, expedida en 1? de Julio de 1832 á favor de la capella
nía fundada en la ermita de Santa Catalina de Merida por la 
Señora Dona María Agustina Mena carrillo y Mendoza, marque
sa de Serra, para que comparezcan por sí ó por medio de apo
derado autorizado competentemente á deducir el de que se crean 
asistidos; con apercibimiento que pasado dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Ceferiuo de Boneta , abogado de los tribunales naciona
les y juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la capellanía mere lega de la fundación de Dona 
Dominga de Lturrizan y Manurga, conjunta legítima que fue de

D. Francisco de U rizar, para que en el término de 15 días 
contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, comparezcan á 
este mi juzgado por medio de procurador del mismo con poder 
bastante á deducir de su derecho; con apercibimiento de que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao Abril 22 de 1845.—Ceferiuo de Boneta.=Por mandu
do de S. S., Francisco de Barlerra.

A virtud de providencia del Sr. licenciado D. Justo Herrero 
juez de primera instancia de la villa de Colmenar viejo y su par
tido, se cita, llama y emplaza por última vez y término de 10 
dias á todas las personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes que constituyen la dotación de la capellanía 
fundada en la parroquial del lugar de Fuenearral por Gabriel 
López Tejedor y su inuger en concepto de primeros fundadores, 
y por Pedro López Tejedor y Catalina Guadulix, Alonso Loza- 
uo y Doña Dorotea Tejedor en concepto de agregados, para que 
dentro de dicho término y por la escribanía de D. Víctor Ma- 
dridano, por sí ó por medio de procurador con poder bastante, 
deduzcan la acción que les competa; apercibidos que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Vicente Mojados, juez de primera instancia 
de esta villa de Santa María de Nieva y su partido ¿¡fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contadosdesde la publicación de este anuncio en el Bole- 
tiu oficial de la provincia y Gacela de M adrid, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las cap.diadas 
fundadas por D. Juan Solero, vecino que fue de Martin Muñoz 
de las Posadas, en su iglesia mayor en el año de 1611 , y las 
que se unieron por auto del tribunal eclesiástico de la ciudad de 
Avila en 5 de Junio de 17 99 , vacantes desde el 27 de Mayo 
de 1838 por muerte de su último poseedor D. Segundo Diez, 
para que dentro de dicho término concurran por si ó por me
dio de procurador con poder bastante á usar del que se crean 
asistidos; prevenidos que tic no hacerlo les parará perjuicio.

Santa María de Nieva 11 de Abril de 1845.=Viceute Mo- 
jados.=Por mandado de S. S ., Ignacio Ruiz.

Tenencia de alcaldía constitucional de los distritos de Guar
dias y Palacio.— En virtud de providencia del Sr. D. José La- 
plana, magistrado honorario de la audi ncia de Albacete y te
niente alcalde de dichos distritos , se c ita , llama y emplaza á 
D. Juan de Castañedo, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en la audiencia de S. S. , sita en la Plaza M ayor, casa 
de Panaderías, piso bajo , el (lia 14 de Mayo próximo venidero 
á celebrar juicio de conciliación con D. Cayetano Palomar en re
presentación de D. Miguel Aioca sobre pago de 2,000 rs. vn. 
que le reclama; con apercibimiento que no verificándolo por sí 
ó persona competente autorizada al efecto, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado dé 
Rentas de esta provincia se cita, llama y emplaza por el pre
sente anuncio á cualquiera persona que tenga noticia de la exis
tencia de una carta de pago expedida en favor de D. Ignacio 
Hernández, vecino de la ciudad de T oro , su apoderado D. An
tonio Canlalapiedra Moya no, de 19,400 rs., entregados en la te
sorería de Rentas de la provincia de Valladolid en cinco vales; 
á saber, dos de 300 pesos, creación de 1? de Mayo de 1808, nú
meros 431,278 y 433,198: dos de 150 pesos, creación de i?  de 
Setiembre del mismo año, números 163,548 y 199,118, y otro 
de 150 pesos, creación de 1? de Enero de 1809 , núm. 224,288, 
culi una cédula hipotecaria, y el resto en metálico para la reden
ción de un censo impuesto sobre varias casas sitas en dicha ciu
dad de Toro á favor del convento de religiosas de la aprobación 
de Valladolid, para que en el término pieciso y perentorio de 
30 dias la presente el tenedor ó use de su derecho en este juz
gado y escribanía mayor de Rentas; Rijo apercibimiei to de que 
no verificándolo se dará el cur.'O que corresponda al expediente 
que se ha formado en justificación del extiavio de dicha carta de 
pago y reclamación de los expresados vales por parle del intere
sado D. Ignacio Hernández, paraudo el perjuicio que haya lugar.

T E A T R O S
PRINCIPE. A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? El acreditado drama en tres actos, original de D. Anto

nio Gil y Zárate, titulado

CECILIA LA  CIEGUECITA,

en el que desempeñará la parte de protagonista la primera actriz 
Doña Matilde Diez.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la comedia en un acto, ti

tulada
PASCUAL Y  CARRANZA.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.
1? Primero y  segundo acto de

M ARIA DI ROMAN.

2? Rondó del tercer acto de la misma ópera por la señora 
T osí.

3? El segundo acto de
IL RITORNO DI COLUMELLA.

CIRCO. A las ocho de la noche.

EL DIABLO EN AM ORADO,
baile en tres actos.


